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ANEXO 

Baremo, volúmenes de tirada y coeficiente multiplicador que 
habran de aplicarse nara. la fiJación- del precio máximo de ven-' 
ta al público en los libros de texto V material didcictico impreso , 

Al BAREMO DE COSTES 

1. Composición y ajuste 'de texto. 

A) Composición ... o.. ••• o-o ••• 

Diagramación y maqueta ... 
Bl. Ajuste _ .. o ••••• '" ••••••••• 

Lectura .. , o., •••• o ••••• _ ..... 

. Pruebas de reproducci9D ... 

El pliego se considerará 
de 16 pá"ginas. 

Notas aclaratorias: 

al Idioma extranjero con ca-

Unidad 

Pliego ... ... ... 
Plieg, ... ... ... 
Pliego ... ... ... 
Pliego ,." ." . ... 
Pliego ... ... . .. 

racteres no latinos Pliego ... ... . .. 
bl Signos especiales. (fonética, 

matemáticas), técnicos, 
idiomas extranjeros (ca
racteres latinos), Clladros 
estadísticos, composición 
a distintas medidas, mez-
cla de tipos ... ... ... ... . .. 

2. Fotomecanica de texto ... ... ... 

Nota aclaratoria: En cualquier 
caso se ,,;onsiderara un mini
mo de 100 centímetros .cua
drados. 

3. Ilustraciones (realízación). 

A un color ..... , '0'_'" ..... . 

A dos colores ......... ... .. . 
A cuatro colores ............. .. 
Fotografías negro .. ~ ." .... .. 

'Fotografías color ............. " 

Nota aclaratoria: Ilustraciones 
sencillas· de matemáticas, físi
ca, dibujo y en general figu-
ras- geométricas ... '" ....... 0. 

4. Fotomecciníca de ilustr~ciones. 

A un color ... ... '" ... . .. ... 
A dos colores ... ... . .. ... ... 
A cuatro colores ... ... ... ... . .. 
Nota aclaratoria: Se considerará 

un mínimo de 100 centimetros 
cuadrados. 

Pliego ... ... ... 
Cm:l¡color ... ... 

. 
-

Ilustración ... ... 
Ilustracíón ... ... 
Ilustración ... ... 
Ilustración ... ... 
nustración ... ... 

Página ... ... ... 

Cmll/color .... .. 
Cmll/color .... .. 
Cm2/color '" •.. 

5. Montaje y pasado de planclía,.» Pl~ncha (BO x 
.X 112) •. , ...... 

6. Impresión_ ............ o ........... J\.lillarícolor ... 

7 Papel.", ............ '" ............ Kilo 

Nota aclaratoria: Se considera
rán los siguientes porcentajes 
en concepto de- pérdidas dé 
papel: -

A un color, 4 por 100. 
A dos y tres colores, 6 por lOO, 
A cuatro colores. 9 por 100. 

B Encuadernación. 

• 

Plegado y cosido ... Pliego ........ . 

9. Realización total cubierta. 

Coste 
unitario 

5.520 
4.800 
3.200 

440 
1.200 

l::>.lBr 

11.040 

9.937 
" 

0.60 

550 
850 

1.300 
1.000 
2.500 

670 

3.75 
7.50 

15 

3.430 

580 

62 

0.60 

I 

L Preescolar y E, G. B .....•. _ ..... 
2. B. U. p, » .......... . 

3. Formación Profesional, 

3.1. Areas comunes ... ,.. ... ... . ....... . 
3.2. ·Rama Administrativa y Comercial 
3.3. ,Rama EleCtricidad ... '.. .. . 
3A. Rama Delineación ... ... .. . 
3.5. Rama Automoción 
3.6, Restant~s ramas .... " ...... 

Cl COEFICIENTE MULTIPL1CADOR 

. .... ,. 

Coste 
unitario 

24.000 
16.000 

10.000 
1O,OCO 
6.000 
4<000 
3.500 

La fijaCión del precio máximo de venta al público-se obten
-drá muJ':jplicflndo el coste unitario Que resulta en cada casO 
de la aplicación del baremo por el ~oeficiente multiplicador 2,sa. 

~ 

MINISTERIO DE TRABAJO 

22522 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el' 1lI Convenio Colectívo 
de la Empresa .. Aviación y CO(1lercio .. (AVIACOJ y 
su personal de tierra. ' 

Visto' el !II Convenio Colectivo de la Empresa .. Aviación y 
Comercio.. (AVIACO) y su personal de tierra: 

Resultando que con f~cha -6 de julio de este año tuvo entrada 
en este Departamento .el Convenio Colectivo d€ referencia, que 
fu"", 9Uscrito po-r las p6.rtes negociadoras el 13 d. juniO de igual 
año ,con, vig~ncia de~e 1 de abril de 1979 hasta 31 de mayo de 
1980, acompañado del texto 'acordado y documentación comple
mentaria. A efectos de su homologación pOi' esta. Dirección Ge-
neral: . 

Resultando que con suspqisión 'del pIeza de homologación y 
por tratarse de una Empresa pública, en aplicación del articu
lo 1.0 del Real Decreto 217/1979 de 19 de enero, fue sometido 
el .presente Convenio a la Comisión .Delégada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, la -cual le prestó su conformidad 
con fecha B del mes y año en -curso: 

Resultando qU€ en la tramItación del expediente se han ob
servadq las prescripciones rep'lainentarias: . 

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver lo acordado por las parteS' en el Convenía Col~ctívo 
en orden a su homologación, dispon'Er su inscripción' en el Re
gistro de la misma y publicación. a. tenor- de los articulas 14 
de la LeJ 38/1973, de 19 de -diciembre, y. 12 de le. Ord-en de 
21 de en-eTO de 1974; , . 

Conslderando que las ,parte-s- ost'Entaron', tanto durante la 
fifl&e> de negociación como· de la suSCripción del Convenio Colec
tivo, capacidad representativa. legal suficiente .. he.biéndosela re
conocido e.sf m,utuamente; 

ConsidErando qu~ habiendo prestado. su conformidad -a este 
ConV€nio Colectivo la Comisión Delegada del Gobi~o pare 
Asuntos Económicos, que previenen las disposiciones en vigor, y 
n() observándose en ~us cláq.9Ules oposición" contradicción o in-_ 
fracción c. 'normas de' derecho necesario, pr~de su homOloga
ción, con la advertencia' prevista en. el articulo 5.°. 3, del Real 
Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, cuya vig_en-cie. manti't-
n.e el' Real Decreto-ley 49/1978, de- 26 de diciembre; 

Vistas las disposiciones citadas y demás d-e general apli-
cación, - _ 

Esta Dirección General &cuerda.: 

1. ,Homologar el IH Convenio cOlectivo de la Empre9a .-Avia
ción y Comercio,. <AVIACQ) y su pers<>naJ de tieroo, hedéndoJes 
saber que ello se entiende 5in perjuiciO de los efectos preveni
dos en el párrafo 3." del artículo 5." del Rea.l Decreto-ley 43/ 
1977, de 25 de noviembre. La, actualización de salarios y sus 
complementos .con efectos d'E'sde 1 de 'enero de 1980, prevista en 
e! articulo :3 del Convenio, quedará condicionada a que por el 
GobierlJo no 9'6 dicten otras .normas que estén en desacuerdo con 
lo qu'€' establ€Ca- dicho artículo. 

2. Notificar esta-Resolución a los representantes social y em
presarial de la Comisión Deliberante, haciéndoles saber que, de 
acuerdo con el articulo 14 de la Ley de 11 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria. no cabe recurso alguno En rústica ." .. , ... '... ... . ..... ... Libro .......... .. 

E~ cartoné ........ . Libro ............ . 
10 
25 - contra 1& misma en via. e.dministrativa.. I 

B) VOLUMENES DE TIRADAS MJNIMAS 

El baremo de costes deberá ser aJ.,Iícado a los siguientes vo-
úmenes mjllimos de tirad&; -

3. DisponEr su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado,. 
y su inscripción en el Registro correspondiEnte. 

Madrid, 8 de agosto de 1979.-El Director general" JOSé Mí~ 
gue-l PradOs Terrlente. . 

Comisión Negociadora del nI Convenio Colectivo de .. Aviación 
y Comercio.. (A VIACQl y su personal 'de tfl?rre. 

ti: , 
r 
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~ .. , 
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111 CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA .. AVIACION. 
y COMERCIO- IAVIACOI y SU PERSONAL DE TIERRA 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Articulo 1. Ambito teritorial.-El ambito de aplicación del 
prEg.cnte Convenio abarca todo el territorio nacionaJ y, en él, 
tactos loS' centros de trabajo que le. Compañía tenga 'Establecidos 
o 'IOstablezca en el futuro. 

Art. 2: AmbUo personal.--EI presente Convenio afecta a los 
trabeíadorEs contrat&dOB como p0rscnal de tierra. de plan Ella 
en .. Aviación y Comercio, $. A." {'En 10 sucesivo, AVIACO}. 

Quedan excluidas las personas cuya activided se limite, pura 
y simplem-tnte, 61 desempeño 'del cargo de Con&E'jero. 

El personal contreta.do fuera del territorio €spañol se regirá 
por las normas especiales de cada país. El contretado origina.
riamente e-n territorio españoL y destinado a preste.r sus servi
cios fuere d"" él se regirá por las normas del Convtnio, salvo en 
aqu~Ilas materias en las que se haya establecido pe.cto distinto 
~ibucion-es .. horas extraordinarias, iSIrnadal et<:.). ' 

Art. 3, Este C<!Dv-tnio entrará en vigor" e.l día 1 de abril
de 1979, salvo 'tOn aquellos conC€-ptos- que '"engan seftalada expre
*lment.e fecha distinta al efecto. 

Tendrá vigencia hasta el 31 de ma,yo de 1980 ;y sera pro· 
rrogable J;Xlr la tácita, por períodos' de doce meses, si, con una 
ant.elaciÓn mÍnÍma de tres rl,1eSts a su vencimiento, no se ha 
pEdido oficialmente su-revisión o rescisión por cue.lqui'€ra de las 
partes. • --

ElIde enero de 1980 se actualizarán las cuantías de sueldo 
base, prima de producitivad, compleffi'€nto de trabaja, gra.U
ficacion€s por taquigrafla, estenotipia e idiomas, En fundón 
de las alteraciones r ua, En el sem'€stre nature.J. anterior, ha.ya 
sufriC:o el indice de prs.<:ios al consumo para el conjunto na
cional elaboredo por el Instituto Nadonal d'€ Estadística. 

Esta actualización se hará efectiva, con efectos retroactiv03 
al 1 d~ enero, tan pronto como SEan conocides las cifras pro
visionales del aumento de precios al consumo. 

Art. 4. El personal que estando en plantilla como Adminis
trativo q 1 de enero dú 1972 percibiese una gretifkación por 
vestuario, la seguitá percibiendo durante la vigencia de este 
Convenio. " -, 

Esta percepción se· conservará c6d person~m.. en tanto no 
con.9id-ere la Dirección necesaria lit utilize.ción dE- uniforme, que 
ser~a costeado por la Emp!'€sa. 

ASImIsmo, los emplea':;:os que- tuviesen concedidos los com
pl'3m"cntos por el plus de cargas familla.:res hesta. el 1 de enero 
je 1970 continuarán percibiéndolo. .'. ' 

Art. 5. El presente Ccnvenio constituye un todo organico y 
las partes queden mutuamente vinculadas e.l cumplimiento de 
su totalidad. 

Si _durante ~l proceso de homologación la autoridad 'compe
tente modiiice.ra sustancialrnlOnte alguna ce las cláusulas en su 
actual redacción, la mlsoma Comisión Delib€rant-t' deberá- reunii';. 
se a reconsiderar si cabe modíficacíón, manteniendo la vigencia. 

. d~l resto del articulado del Cánvenio o" si, por sI contrarío, la 
modificación de tal o Wes cláusulas obliga a revisar les conce
siones recíprocas que las partes hubieran hecho. 

Art. 6. Cu~ndo la interpretación del texto del qonvenio se 
prestara a interpretaci-one9 dudo.se.s, &e- aplioa-rá. en cade. caao 
concreto, aquella que sea más 'favorable a·Jos emp1eados. 

La aplicación de este prinCIpio tiene lugar en el caso des
crHo, pero no cue.nd<l las partes <óntiendan ciaras soluciones con
trapuestas, en cuYO caso se trasladarán a la Comisión _interna 
para BU résolución. 

CAPITULO 11 

Organización y participación 

...:= .~- Art. 7. La organización práctire y técñlca-'del traba.jo en 
AVIACO es facultad de la Dirección de la Empresa. 

Art. 8. Se constituirá una· Comisión interna de composición 
parH1::!.ria y formada por uD. má.ximo de -S€is repres'€ntantes por 
cada parte. 
• La parte social de esta Comisión dará curso a. los acuerdos 
toma.d<ls ::on este fin en el Comité de Empresa.. 

Este. Comisjón será -el órgano dt- diálogo entre Empresa. y 
trabajado:r";.5, y sus resoluciones serán de obligado cumplimien
to, sin perj¡,:.icio de que, a título individuaJ., se pueda recurrir 6-
la autonda.d competente en demanda. de eu anulación o revoca.-
ción. . 

La Comisión interna tendrá como misión príncipál. cuando se .... 
produzcan reclamacione.s pOr supui'sto incumplimiento del Con
venio, el llE:gar e. una. solución satisfactoria, así como la interpre
tación de aquellos puntos o tEmas que puedan prestarse a solu-
ciones contrapuestas: , 

Serán misiones específicas las que expresamente se detallan 
en el presente Convenio. . 

También -seran de su competencia el elaborar y presentar 
cuantos proy-ectos y estudios tengan como fin los propioS' de le 
Empresa o facilitar el IOntendimiento entre é8tat y los tra.ba.ja
dores. 

En general, las actividades de la Comisión interna se refe
rirán a temas generales de la Compañía, entendiéndose que los 
temas que afecten a un determinado centro de trabajo debe
rán reso.:verse por medio de su Comité de OE'ntro de Trabajo. 

Asimismo pOdrá solicitar informaciones específicas sobre te· 
mas concretos de interés para los trabaíadores. 

Serán temas prioritarios loS' propuestos por le. 'Emprtsa, sin 
perjuicio de los kmas en estudio. . 

Los acuerdos tomados por·la Comisión sólo podrán ser modi
firedos por la misma.. 

La Comisión interna se reunirá normalmente cada mes, sin 
perjuicio de celebrar otras reuníon'i:s sü¡mpre que se considere 
la ll.':"'gencia o neces.ida.d de les mismas. 

La primera r~unjón se celebra-ril- quinOe días d'€spués de la 
homologación d-el Convenio, -en la que se eSoo'bleoerá su pr-opio 
Reglamento de funcionamiento interno. 

Art. 9. La part.icipa<:ión del personal o6Il El Consejo de Admi
nistración se rE,guIara -por 10 dispu-esto en le. Ley 41/1962, de 

·21 de julio, y en el Decreto 2241/19&5, de -15 de julio, y por .10 
que, en cada momento, disponga la legislación vigente. 

En las reuniones de la Comisión PermanenU! del Consejo de 
Administración será necesaria, al meorHls, la asistencia de un 
ConSEj'€ro representante del personal, siempre que los e..suntos a 
tratar afecten a los intereses del personal. 

Art, 10. A la firma del presente Convenio, la Empr€sa.publi
cará un organigrama funcional por direcciones,- divisiones y de· 
partamentos. expresando las dotecion~s' actuaJ."€s de persona.! y 
funciones atribuidas. a dichas unidades. 

En el plazo de séis m€ges, contados desdé la. fecha. d~ homo
logación -del Convenio, la Empresa d~sarrollará aquel orgenigra· 
ma, describi'€ndo las funcion~s atribuidas e puesws orgánicos y 
las tareas a cumplir por el .persoJl6.l qUe ocupe puestos depen
dientes G.e los orgánicos, ' 

Art. 11. Cumplido 10 dispuesto en ~l artículo lO, la Empresa .. 
d-entro del plElZQ de seis rntst:6 en él establecido, dará traslado 
a la Comisíón ín rema del desarrollo del organigrama funcional. 

La Comisión- interna estudiara esa información, elevará loa 
rEparos o propuestas que, al respetto, juzgue opOrtunos, los qUE 
9€rán Examinados por la Dirección pa.ra dar le.- respuesta que 
proceda.. -

S~ procederÁ asimismo a. 'tina valoraciÓn esmndar de puestos 
, de trabajo, en el plazo que se haga nec656lio, con le. interven- _ 
ción de la Comisión interna. 

Art. 12 .. Determinada la organizació~ de la Empresa y vala-
radas los pt:.estoe de tra.be.jo, éSte. ed-ecuará en lo posible al per

'sone.l, d>& acufOroo con las funciones y tareas que tenga. enco
> me-ndadas. 

CAPITULC'· in 
Clasificación profesional 

Art. 13. La posesión de un título de los_ qu'e- SE. precisan parA 
ser t:lasifiocdo <:OlllO Técnico de Grado Superior o Medio, por 
part:e de personar perteneCiente e. otros grupos proff-sionaloes, no _ 
da derecho a reclasificación, pero sí preferencia a la misma pa': 
Te. ocupar une vaoe.nte que exije. aquella titulación, confo~e '& 
los requisitos establecidos para el ingreso en ella, . 

En estos casos, la Comisión interna estudiará el a.coplamien~ 
to d"" <t..ste' personal. en loe' .niveles más. edecUad08 dentro de los 
·disponibi~. ,- . ,~_ ~_ _ <.',' .-

Art'. 14. -Si. un .trabaj&dor realizase accident&1mente. enc~um# 
plimiento de Qrdqes superiores. f~ones correspondientes & 
una categoría profesional más el~vada. ~drá derecho a 1& ·re# 
muneración correspondiente a dicha categoría.. 

Con e&racter excepcional.- y -durante' un periodo que no 
exceda de noventa dias al año, -todo trabajador estará autori
zado a f'€eJ.izar trabajos de -eategeria. inferior,. siempre que co~ 
rrespondan a su grupo profesional, CO'li3ervando su derecho a la 
percepción de las remuneraciones .de su ca.-tego-rie o e.speci-a.Uded 
y siempre que dicho trabajo no implique riesgo de menoscabo' 
de su dignide.d y formación profesiO;nal. 

La orden' de realización de dichos trabajo!! -será confirmadá 
por -escrito, señalando día y hora del comienzo y fin~zación. 

Si el período de perman<fncia. en la categoría. supenor exce
diera de seis meses. esta :plaza seria consider~a vacante. 

Art. 1.,5. La Comisión interna propondrá a la Empresa .el 
acoplamiento del personal de t;..erra cura. capacidad haya. 'd}s
minuid<:l por ~, estado de salud, 6OClde-ntea, etc., a trabajOS 
más €,decuados a sus c<lndkiones fíSICas o psiquicas. 

El personal de tierra que hubi-era sufrido accide-nt.e de tra.
bajo o enfermedad profesional tendrá 'preferen?~ .absoluta pe.r~ 
esta. raadaptac:ón, y en. Eol- futuro segl..Irá las VlClSltudss y modl
ficaciones económicas que experimente su antigua 98;egorla o 
las de la. eswJ.a en que se integre .com·, cons~c?E'nCJe "de su 
C"€edaptadón. . 

En las demás circunstanciM (edad, estado de salud, acciden
tes) podrá oto-rgárseles el mismo tratami<?-nt.o expresad.o ~a 
los ant.eri<lres o bien se le podrá manteneI «Ei.d personam- la. re
tribuClón aloonzeda hasta €se momento. siendo ab-sOrbibl~ los 
aumentos que experimentase en el futuro, todo ello.a. juiClo de 
la Comisión interna. que apreciará libremente las Clrcunstan~ 
cias de cad .. 08B0~ / 

; 
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Art.' 16. Antes del 1 d9 abril de "cada año y rEferido el :31 de 
diCIEmbre mmedíeto anterior, la Compañia publicará los escala
fones de personal por los grupos y oatt'gorias enunciados en los 
artículos pracedentes, haciendo constar los siguientes datos; 

Número de orden. 
Nombre y apellidos. 
Fecha d..: nacimiento, 
D;.>stino 
Fecha de ingreso en AVIACQ. 
Fecha de alta "'D ;. ca.tegoría, 

ArL 17. El personal de tierra d(l AVIACO se integrará en al-
guno de I<lS sigui€ntes grupos laborales: 

- Ord>€nanzas. 
- Lirn'.,)jadoreR 
- Mozos. 
- Almacén 
- Auxiliarts de Mant~rlimiento. 
- Condcctores. 
- Especialistas d'f -Ofido. 
- Operadores. . 
- Administrativos. 

\ 

- Especiallstas Aeronáuticos. 
- Técnicos Auxiliares A. -
- Técnicos Auxiliares B. 
- TécniOO8 de Gra.do Medio, 
- Técnicos de Grado Superior. 

Las definiciones de -estos grupos ieborales están cont'E'nides 
en la Ord~nanza Labora-l para el p""rSQnaJ de las Compañías de 
Vu~los Charter, con excepción de las de Auxiljarf.'s de Manteni
mi-::nto y Espedalist6s de Oficio. C€l.tro de cuyo grupo se- inte
gran los Cabinistas, que se definen en los articulos siguientes. 

Art, 18. En el gr~po de Operadores se incluyen los subgru-
po.s de: 

- Fonía. 
- Telegrafía, 
- Proceso de Datos. 
- Pantalla's de, R€serva,. 

. En el· grupo de Técnicos 'Auxili'ares A se 'incluyen los sub
grupos d3: 

-u.P.C 
- O.P.S. 
- Com<ercie.les. 

y en 'el d-e Técnicos Auxiliares B están fecogídos~ 
- Proceso de Datos. 
- Delineantes, 
- Tráfico. 
- Contables. 
- Tarifas' y Vakn"ElciÓn. 

Art. 19. Auxiliar de Mantelifmiento.-Es el empleado adscri· . 
to a los servicios de Material que, con aptitud física y nivel cul~ 
tural de enseñanza primaria, posee permiso pare. conducir ve· 
h:ículos de motor.. _ - ' . 

Su función principeJ será _$ limpieza y a&6O d'Et talleree 'y 
aeronaves, acal"I"E'o de pi-:za.s y materiaJee, colocación d~ oalzos 
a aeronaves y, en general, todas aquellas actividades ameiliares 
que_ se le encomienden en orden a cooperar en los trabajos pro·' 
pjos del Departemento de Mantenimitmto. :- _ 

Art, 20, Cabinistas.-Son los especialistas de oficio adscritos 
6 los servicios de Material -€nOe.rgadOs de ia reparación, 1impie~ 
z.a menor y' aseo _de todos lós elementos ubice.dos en el interior 
de la aeronave.' . ' , 

Entre- les funciones, principaleg figuran: Sustitución d-e l~ fun· 
das de 108 asientos, cortinas, braz.o de- butaca y alfombras en 
mal estado o sucios. limpieu de las manchas- existentes- en di
chos e-lementOs o paredes, repaso con Rint~ de ra.spadure.s en 
zóceJos, paredes ° techo, inspección dEl buen funcionamiento del 
reclinado de respaldos, cerraduras, orejetas. de precintádo y ca· 
rros d-e- servicio, verifíce.ción de la confección de fundas y corti
nas e. su recepción 'y, en ge'neral, todas f:tQ.uelle.s actividades au~ 
xiHares que se le encomienden en orden' a cooperar en los tra.-. 
bajos propios del Departamento de Mantenimiento. . ~- . 

Art. 21. El p?,rsonru p€'l'teneciente al grupo la.boral de Auxi· 
liares de Mantenimiento que realice de forma habitual tr6bajos 
de conducción de tractores o vehículos de arrastre de &€Tona.ves, 
así como trabajos de pequeño mant€nimit'nto o repe.r.ac1ón de· 
equipos. perdb:rá., e'n tanto desempeñe esos tr~bajos, ,una grat1· 
fice.ción, cuyo importe, que se e,gtablecerá B. la homologación del 
presente Convenio, con efectos económicos desde la entrada en 
vigor del mismo, corresponderá a la diferencie 'con el nivel 
inm~-diato superior. 

IguaJ consideración. en las mismas -condiciones, tendrán den
tro d€l grupo laborel de- Moros lo.s de Tráfico que util~ trae-
tor¿s en -el cometido de sus funciones ' . . . , 

Art. 22. La. Emprese. podrá. asimilar e. Técnico de Grad:> M.$-.' 
dio o Superior e aquellos empl€Eidos que,-sin ostentar estos títu
los, ~redit'fn méritos y conocimientos suficientes y d~empeñen' 
funcIOnes que ~qui€ran tal titulación. . , 

, Art, 23: El' cuadro de clasificación a que se refieN! este ca.
Pltulo se Incorpora. al presente Convenio como &nexo número II. 

CAPITULO IV 

Ingresos 

Art. 24. El .. ingf'ESO en la Compañi.a se efectuara por los ni· 
vejes minlmos di: oeda denominación en cada grupo laboral de 
los enunciados en el capítulo nI, prevía superación d-e las prue
bas de aptitud.y requisitos que se det<:-rminen. 

En ~os cesos de cob'<rtura de plazas _en uná- escala de nueva 
creación, se podrán efectuar ingresos de personas por cualquiera 
dE' los n:iw-les exist.entes, hasta transcurrido un año desde el 
comienzo' de la contratación. 

Art. 25. Para cubrir 'las plazas vacantes o do(- nueve. creación 
que se produzcan, en igualdad de' condiciones, se seguIrá el orden 
de p-riorided que a continuación se relaciona, 

. Primero,-P'€·rsonal de plantilla. 
Segundo,-ouienes hubiesen desempeñado en A VIACO fundo· 

nes con caráctEr interino. como temporeros, contratado por ti~m· 
po cierto o come eventual. sin que conS'te nota d'f5faverable o 
calificación negativa En s.u expedi>(nte. 

Terwro.-Los hijos y cónyuges de los tMbajadores fiíos. -es
tén éstos en plantil.la o se~n .í,ubilados, pensionistas o fallecidos. 

Art. '28, En igualdad de circunstancias, el personal de, 
A VIACO tendrá preferencia sobre el ajeno para ocupar puestos 
de trabaja. 

A tlSte efecto. el puesto o puestos a. ct:brir Si' ofrecerán al par
sone.J de plantilJa, especific:ando -1aJ¡j características requ.erida~ 
para. ocuparlo, El concurso así canvo-cedo se re90Ivirá, de haber 
mas de un· solicitante idóneo, -de >acuerdo con las siguIentes pre· 
ferencie.s: ' 

Primero ,-Personal que' ya: ... ostente la catt'goria mínime. re· 
querida. , ' 

Segundo.-PE'l"sonal clasifíCELdo en la categoria 'inme<iiata in-
f1OTlOr. ~' ,-

Terc;ro.-&esta-I!.te per!}on.aL 

En ig-ual grado de preferencia, le Empresa. seleccionará al 
empl<€'tl.d<:l -que Juzgue ,más idóneo.' -

Art: 27.- El ingres'o de p€rsonal :proced'l?nte de Empresas en 
las que tenga participación el INI no estaFA sujeto a las nor
mas establécidas en el presente Convenio, siempre que el Ins
tituto Nacional de- Industria; por 16 situeción ~de crisis en que 
pudiera encontrarse le. .E~presa -de procedencia. proponga e 
A VIACO, asumir personal de ollas., _ 

-Art. 28, Las condiciones que -han de exiglr:s,e par el ingreso 
en 'plantilla de la Compañía g(rán esta.bl~das por- la.' Dirección, 
la que dará cuenta de éstas a la Cómisión intem.a, -por- lo me
n,Os" diez días -antes de la ,práctica de las pruebas. 
_ Cuando $e constituYa el Tribunal pare e,¡ ingreso de personal 
en la; Compañia, forn1&rá parte del,mismo un representante del 
Comi~é: de -Empresa. ~_' .,. . . 

'De todos los casos de ingresos" y cobertuie. de vacantes se 
dará cuenta a la, Comisión interna. ' 

Art. -29, -El personal fijo>d-e- plantilla de,la,Compa.fiia que sea
requerido ,p-&ra_ prestar s~vicios mttítares obligat<?r:ios manten,
drá. vigente' sú -contr,atq de-- tr.abajO por el tiempo que dure esta 
situaCióri ,.,,: _ ,,' -: _ 

Este p€tt'Íodo :le '&e1'á computado como- tiempo -dé sWvicio efec
tivo y, durante el miamo, le será abonado e1.50 ppr 100 del suel· 
do base y premio de antigüedad respectivo, sin perjuicio todo 
ello d'€'d, derecho a devengar les- p€rcepciones que, ron cargo a 
la Seguridad SociaJ.,-pudienm corresponderle,en el caso de ser 
oabere d-e familia." J. - _, • 

Art. 30. Los ingresos que -se ~ctüen en I'fl Compai'lía se en
tioenden realizados 1( título de _ prueba, de- ácuérdo con le. si· 
. ~iente ~a.: ' 

- PeTSQnel técnico titule.do: S-e-i<3 m98es._ 
- Personal no ~ualificado: CatolICe días. 
- Resto pEorsOD:6d: ,T~s m~s. 

Al personal que supere el período de ·pru'eba. se le re~onocerá 
como fecha de antigüed6d la. de- ingreso en la Compañía. 

Arto 31. No- pÓdrán ser- contrata-dos -e,mpl€ados interinos, sino 
por el nivel mínimo de -entrada en ceda grupo labora1. 

Art. 32. _Todo trabajador en plantiiJa en la Empresa tendrá 
derecho a permutar su puesto o centro de trabajO con otro tra
bajador en igualdad de <:ategorie y grupo laboral, previo infor
me favorable- de los j€-fes respectiVOs. 

Art. 33. 'En cuanto 6. ceses y-"de9pidoB, se estará e. 10 die· 
puesto en la 'Ordenanza Laboral de 26 de noviembre de 1974. 
que, a estos efectos, se considera parte integrante del_presente 
Convenio, _ 

Cuando la Empresa tenga. cO'llocimi-énto de la comisión de un' 
~ho que_ pudieTa 'ser considerado como ·fe.lta. muy grave, lo 
tras-16daTR.. con expresión de les Gircunstanciae que concurren, e 
'la ~omisión interna, que en el plaro de ocho días desde la recep
ción de' los antecedentes manifestará su criterio respecto de 
aqu€l bt'cho. -Durante este plazo no se proceciera fiÜ estableci
miento d-e sanción, 
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CAPITULO V 

Promoción y f~rmación 

Art. 34. Salvo inhabilitadón para el ascen9Q impuesta cOmo 
sanción. el empleado ascenderá a la categoría. superior que CG
rresponda en su grupo laboral, tre.nscurridos que sean los si .. 
guíen tes. plazos: . 

al Dos añ~s para 6scend-or d<e un nivel al inmediato supe~ 
rioe comprendidos entre e-l 1 v el B. 

bJ Tres años para ascender- de u.n niv€'l al lnmediato supe
rior, comp.:c:.dldos entre el 8 r el HI. 

el CuandO' -el asee·nso impliqu€ ('1 paso de los nivel€iS 1 al 3, 
S al 5, 5 al 7 u 8 al 10 se duplicarán 105 plazos establecidos en 
los puntos a) y b) prec€<iente9. . 

Art. 35. Se producirán aS<:'ensos por concursú.opOsición en los 
supuestos del artículo 26 del preSEnte Convenio. 

Art. 36. Ascensos por libre designación.-La Empresa utili~ 
zará e9te sjstema, con exclusión del previsto en el artículo 34, 
pa~ la. cobertur~ de plaz;e5 de los n~eles ~~pfriQres &: 

- En el grupo laboral de Ordenanzas, )'ara los niveles su· 
pi"riol':':s .al 4. ' 

- En los grupos laborales d"", Mozos y Auxiliares de Ma.nw· 
nimiento, para los niveles 9uperiOr€S al 4. . 

- En el grupo laboral de Almacén, para 105 niveles BUpario· 
res.el 5.. '. 

- En los' grupos laborales de C(mduet~Jres, Especialistas dE< 
Oficio, Operadores- y Especialistas Aeronáuticos, para los niw· 
les 8UpEl'10r-es 6-] 7. 

- En jos grupos laborales de Administrativos y Técnicos ..Au-
xiliares, pare los niveles superiore9 al 11.. ' 

.- En el grupo labore.] de Técnicos' de, Greda Medio r asimi· 
lados, para los niveles superíoI"€s al 14. . 

- En el grupo laboral de Técnicos de Grado Sup€rior y as}-
miledos"para los niveles superiore9 al 15. ~ 

El pase de las barreras existentes en los' distintos grupos 16.
borales se verificara-por libre designación de la. Empresa, des~ 
de la categoría inmediatamente inferior al nivel qu-e siga a di
::has barreras. 

Tpdas las categorias laborales existentes d~spués de una. b&
rrera seran ta-mbién d-e- libre d¿.signación d,e la Empre9a al nivel 
inmédíato. ~ ~_ . e +~. 

En la designación por la Empresa ésta habra de considerar 
el niv 31 de preparación del ~mpleado y su idoneid~d para 'el 
ascenso. 

Art 37. Cuadro de promOCión: 

Grupo}' categoría 

Ordenanzas 

Ordenanza de entrada 
Ordenanza de segunda 
Ordenanza de primera 
Conserje de tercera .. . 
Conserje de segqnda .. . 
Conserje de primera .,. 

Limpiado'res 

~-"Limpiador de entrada ... 

Mozos 

Mozo de, entrada ... 
Mozo de tercera l .. 
Mozo de segunda ... 
Mozo de primera -.. ; 
Capata3 de segunda 
Capataz de prim~ra 

Almacen 

Oficial e 
Oficial B 
OficiHI A ... ". 
Jefe Almacén 

> 

Auxiliares He 'Mantenimiento 

Auxiliar entrada ... ... .... . .. 
Auxiliar segunda :-" ........ . 
Auxíliar primera ... , ... ~ .. .. 
Auxi~iar especiall!::;ta segunda. 
Auxiliar especialista primera. 

Tiempo de' 
permanencIa 

para acceder 
s. la categoría 

inmediata 
<superior 

2 
2 
2 

~ 

." 

2 
2 
2 

2 , 

, 4 
2 

" 

Sistema 

Antigüedad. 
Antigüedad. 
Antigüedad. 
Libre designación. ' 
Libre designación. 
Ubre designación. 

-Ant1'güedad . 

Antigüedad. 
Antigüedad. 
Antigüedad. 
Libre designación. 
Libre designación .. 
Libre designación. 

Antigüedad. 
Antigüedad. 
Libre desjgnación. 
Libre designación. 

Antigüedad. 
Antigüedad. 
Libre designación. 
Lihre designación: 
Libre designación. 

Grupo y c~tegbria 

, Condúctores 

Oficial de entrada ... 
Oúcial de tercera ......... . 
Oficial de segunda ....... .. 
Oficial de primera ........• 

Esp~cialistas de oficio 

Oficia] de entrada ...... :." 
Oficial de tercera ........ . 
Oficial de segunda ........ . 
Oficial de primera .. . 

Operadores 

Operador· de entrada 
Operador de tercera. ." ... 
Operador de segunda ." .. : 
Operador de primera .... " 
Operac;ior Jefe de segunda. 

Administrativos 

Oficial de entrada ..... . 
Oficial de tercera ..........•.. 
Oficial de segunda ........... . 
Oncial de prin¡era ......... '" 
Jefe Administrativo segunda. 
Jefe Administrativo primera. 
Jefe Sup.- Adrnón: G.o 4 ~. 
Jefe Supo Admón. G.o 3 ... 
Jefe Supo Admón. G/' ~ ~ .. 
Jefe Sup. Admón. G.o 1 
Jefe Sup. Admón. G.'" 1 A' 

Especialistas Aeronáuticos> 

Ayudante ••. ". , ..•.... , •• , •.. 
Oficial de tercera ..• •.. .:. . •• 
Oficial de segunda ." ........ ... 

, Oficial de prim$"& '" ••.••. 
Jefe de Equipo ... -•...••. ,. 
Jefe de Sección ...... ~ .... . 
Maestro de -segunde: .•. . .. 
Maestro de primera ... - ... 
Maestl'o Jefe de segunda 
Maestro Jefe de primera 
Maestro ,..Jefe· Sup. segunda. 

Técn.icos Auxiliares A ... 

Too. Aux. Esp. de entrada. 
Téc. ,Aux. Esp. de segul1-da. 
Too. Aux. EsJl, de primera. 
Tée. Aux. de tercera ..•... ,. •• 
Tée. Aux. de segunda ........ . 
Tée. Aux. de 'primera ....•.•.. 
Tée. Jefe de segunda ... -:' .... . 
Téc< Jefe de primElra ...... . 
Téc. Jefe Supo de s~gunda 

Técnicos Auxiliares B 

Téc. Aux. Esp. de entrada. 
Tée: Aux. Esp. de segunda. 
Tée. Aux. Esp. de primera. 
Tae. Aux. de tercera .. :, ...•.. 
Tée.- ·Aux. de segunda ........ . 
Téc. Atix. de primera "'.'" 
Téc. Jefe de segunda ..... . 
Tee. Jefe de primera ..... . 
Téc. Je~e Sup. de ,segunda 

Técnicos a,o Medio y asim.il. 

Téc: G." Medio L de entrad'a. 
Téc. G.? Medio L de segunda. 
Tée. G.o Medio L de primera. 
Toc. G.o·Medio R de entrada. 
Téc. G." Medio R de tercera. 
Téc. G.'" Medio R de segunda. 
Tec, G.o.Medio R de primera 
Téc. G.o Medio R de prim. A. 

I 

Tiempo de 
permanencia 

para acceder 
a la categoria 

·jnmecliata 
superior 

Años 

~ 

2 
4 
4 -

2 , 
4 

2 ", 
2 
2 

2 
4 
4 
2 
3 
3 
3 

4 
2 
4 
3 
e 

, 
2 
4 
6 
3" -

6 
3 
3 
3 
a 
-

Sístt'ma 

Antigüedad. 
Antigüedad. 
Antigüedad. 

21693 

Libre designación. 

Antigüedad. 
Antigüedad. 
Antigüedad. 
Libre designación. 

Antigüedad. 
An~igüedad. 
Antigüedad. 
Antigüedad. 
Libre designación •. 

Antigüedad. 
Antigüedad. 
Antigüedad. 
Antigüedad. 
Antigüedad. ' 
Antígtiedad. 
Antigüedad. 
Libre designa.ci6n. 
Libre designación.
Libre designacjón. 
Libre designación, 

Antigüedad. 
Antigüedad. 
Antigüedad.. 
Libre designación. 
Li bre designación. 
Libre designación. 
Libre designación., 
Libre designación. 
Libre designación. 
Libre designación. 
Libra-desig:nación. 

Antigüedad. 
Antigüedad. 
Antigüedad. 
Arttigiiedad. ' 
.Antigüedad. 
Libre designadón. 
Libre designación. 
Libre designación. 
Libre designación. 

Antigüedad. 
Antigüedad. 
Antigüedad. 
Antigüedad. 
Antigüedad. , 
Libre designación. 
Libre designación. 
Libre designación, 
Libre des.ignación. 

Antigüedad. 
Antigüedad. 
Antigüedp.d. 
fJ.r'ti.e:üedad. 
Anti~edad. 
Libr€ designación. 
Libre designación. 
Libre designaci~n. 
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Grupo y categoría 

Tecnicos G.o Superior y asim, 

Téc~ G.o Superior de entrada. 
Téc. G." Superior de quinta. 
Téc. G," Superior de cuarta. 
Téc. G,'" Suuerior de tercera. 
Téc. e.o Superior de segunda. , 

I 

Tiempo de 
permanencia. 
para a.cceder 

a la categoria 
inmediata. 
superior 

Años 

3 

Sistema 

Antigüedad. 
Libre designación. 
Libre de~igna('ión, 
Libre designación,. 
Libre designación. 

Art. :.~, Para los a.5{;ensos que S'f rP6Iicen de acu~rd<l' cOn lo 
dlspuest') tI: el a.-"lCU10 34 se cortara a partir dE- la feche. d-e en· 
trada en VIgor de1 -presente Conv€m-ó-e1 11 ropo para ascenso El 
los sIgUleEJ;cs mve-l-es en los grupos qUL Se- detallan 

- Orrj.'nanzas. 'Al nivei 4. 
- Mozos; Al nivel 4. 
- :)elinoontes: Al nivEl W. 

Art, S{I. Con el fin de as~guf.:lr la forma.ción -:lermanente de 
su -pE'!"'scnal. la EmprEsa organiZtirá cursos ce pertecdonami"\?n
to y actualizació~ de conocimientos, que será.n coordinados por 
una unidad -creada especificamente a tal, efeCt.o. 

Ar'", 40. En tedas las materias de que trata el pres€,nte ca
pítulo V tendré. intervención la Comisión interna regulada en el 
8TtíCU!<1 8 de este Convenio, conlorme a los términos cel mismo, 

CAPITULO VI 

Jornada.. horas extraordinarias, trabajos extra~~inarios 

SECCION 1." JORNADA 

Art. 41. La. jornaua. normal de- trabajo En la. Compañia eS' 
de cuarenta horas sema.nales. 

Art. 42. La jornada normal dieri& sera- la fraccionada de 
ocho :lOras de- duración No obstante, rara e-J personel que'pres· 
te s~rvicios de apoyo directo e inmediaoo El. la op>eración, cuando 
el s€rvicio requiera. una cobertura superior, podrán establecerse 
t.urnos rotativos de ocho horas C(JÍltinuadu, de forma. qUe le. co
bertura_ alcance a diECiséis o veinticua.tro horu. 

Los mismos turnos podrán establecerse, por necesidad del 
servicio, para Delegaciones. Mantenimiento, Mayordomía, Fo
nie., Oficine3 ce Ventas·, PrOCESO de Datos, Servicios Genoe'ralas 
y Pantallas de.Reserva.. _-, 

Art. 4:.. La 10rnada fraccionada normal, enoa.minada & sa
tisfac€I' de forme fleXible le..s necesidEldes del servicio en cada 
momento y (,"\Ontro de. trabajo,_ será como sigue: 

La iornada. d~ mañana, -sobre la baM de un hore.rio compren
dido entre las nueve y las cat<)roe noras, podrá .tener una tole· 
rancia de más/menos treinta mínutos. ' .. 

La jornada de te.rde tendrá un horario de diEciséis a dí~e
ve horas .. con une. toloerancia de m-enos treinta minutos. ' 

Art. 44.' Durante el período 'COmprendido· entre el 15 de junio 
y el 14 de septi-,:mbrE, ambos inclusive, en les- Oficinas Centra
l€s, con e):c1uslón d-el personal d~ la. Oficine. de Ventes, personal 
en régimen de turnos y peT$onal con jornadas e&pecie.1es, Se es
tablf(l€- una. jornada-intensiva de siete horas, con el sigufent-e 
horario: . 

- Entrada a. las _ocho horas y ~ida -6, laS quince hor6S. 

Las horaS pe'l'didas par la réduocióñ' serÁn recuperedes afta· 
diend a la jorne.da veinte minutos diarios durante los restantes 
meses del afio, para 10 que la jornada de tarde podrá iniciarse 
a las quince coma di€z horas o prOlongarse veinte minutos des
pués de le. hora normal de salide.. 

Tal re<:uperación será obligatoria para todo el' personal, s1.n 
otras excepciones que las previ9tas en el artícu1Q 45. 

Art. 45. Durante el período de verano las direcciones de
terminarán los d"pe.rtamentos o personas que, por necesidades 
del servicio, continuarán realizando la. jornada. fraccionada nor-
mal. '. 

. Si tal régimen tiene -carácter peTntan12nte durante todo el pe
r-lodo de verano el personal, suíeto al mismo no estará. afecta
do por el aJargam.l€nto de lorne.as. establecido en el ·artículo 44. 
Si por el contrario ge I2f-ectuara rotando al personal, subsistiría 
~ obligación para. todos los afectados de efectua.r la recupera
CIón a que Se ha hecho m~,nción, percibiendo 1'6 hora en exceso 
trabajada COmo extraordinaria, -
-. Art. ,46. En los centros o pu~tos de trabajo que, por nece
sldades d-: la operación, requieran una jornada fraccionada con 
horario distinto del establecido en el articulo 43, la Empresa. se 
ajustará El. las siguientes limitacivnes: 

-. La. JOTIlada se iniciará entro les sitete y las diez hora.s' y no 
~ernllne.rá después de l6.s veip.te hora§.. 

- La interrupción no podrá ~r inferior a une hora ni supe
rior _ dos. 

Art. 47. Los turnos que se mencionan en el articulo 42 serán 
siempre rotativos y comenzaran necesariamente a las siete, 
quinclo veintítrés hor-as. 

Entre la finalizací6::1 de un turno y la inicie.ción de otro por 
un mismo trabajador habrá de mediar un d-:scaIlSO mínimo de 
doce horas. 

Las roteciones, cuya duración máxima no excederá de dos 
gemanas en cada, una de .ellas, se programarán objetivamente y 
con int,:,rvención. en cuanto El. los critErios o principios, !le l-a COn 
misión Q'u-t> se m€nciOilB en- el articulo a cel presente Convenio. 

En los tumos corr.enzados El. las veintitrés horas Se c<lnsidoe
rera su total duración comprendIda, a efectos de Cálculo de jor
nada s€wRne.l y libranzas en la fecha en que se inician; e. efec
tos de comienw de vacaciones, ~n la. ,f':cha. ffi 'que se terminan. 

Art. 48. 'En aquellas unidades y puestos de trabajo en los 
que, por necesidedes del servició, se rEQuiera una. jornada dis
tinta de 1& prtviste.s tn los articulas pl""oed~ntes, podrán esta,.. 
blecerse jornaoaa ininterrumpidas, que tendr~ consideración de 
especialtls. 
, Teles' jorn~das d-eberán comenzar entre las diez treinta y 165 
catorce treinta horas 

D€ntro de la jornada se computarán, a efectos de la misma, 
cuarenta y dnco rnlDUW!? pa.ra. efectuar la comida o cena. pu
diéRdose ampliar por necisidades del servicio- estos tipos de jor
nadas especiales en el mismo espacio de tiempo de la interrup
ción, abonándOSe el mismo 'como hores extraordinarias con los 
recargos que, en cada caso, pudieran corresponder. 

. Art, 49. El tiempo dedicado a transporte y fichaje queda 
e-x~nt. del córr..puto .-l.e la i.amada. 
.. En cuantp al as¿o y cambio d~ ropa se estará a 10 dispuosto 
en las normas vigentes en cada momento sobre seguridad e hi· 
'giene en el trabajo, 

Todo el personaJ. podrá realizar- 'UD refrigerio al día. para lo 
Que se 1'3 conped" _un tiempo equiva!ent-e a quince minutos, que 
serán computados dentro de, la 'jornada laboral. y su disfrute se 
¡;ieb:rá. aten<=.- a una det'-:f'mineda programación. 

Art, 50. En todo caso. la Empresa .. previo informe de la Co
misión intl:-rna. podrá proponer'los horarios. que, en cada mo
mento, estime procedente~ ,a la Delegación d-e Tra.bajo. 

Art, 51. Los empleados que, por t'l carácter de servicio pú
hlico de 16 Empresa. trebaj'f'tl ~n dfas festivos, gOz.arán de un 
día d~ d€9Canso compensatorio, debiendo sedalá.rsetes libre-nza 
en la semana siguiente-o en la misma en que _el festivo estuviera. 

~--comprendido, __ ."" '-_" . , 
Si, . con indep€nd';mcia. del coorAspandienw descanso semanal, 

dicha libranze. no se llEveM a -cabo en 'la. forma regulada en 
el párrafo anterior,·el trabajado!' percibirá el impor:te '-de-. las 
horas realizadas a los'~Iar1oslhora base de la tabla del artícu
lo 59,-bon el recargo único de) 50 por ,lOO, o bien pOdrá optar por 
solicitar un día libre d~ntro .de ·los treinta-,_siguientEs, cl-e 8ICuer~ 
do con las nece~d6des del $8rV¡ciO, , , . 

Las horas trabe.iadas enJfdia festivo. -cuando en compensa.. 
ción <:loe] mismO disfrute de, un día. libre. se abonarán al. 28 pQr 
100 del' salaria/hora. ba.s.e _c.a.lculado sEgún el nárrafo primero 
del ertículo Mt~. ,<. _,._.,;'-,.' , '.... - , __ 

A los ef~toS de 10 ,emablecido e-n este artículo, el sábado se 
considera. festivo p&ra. todo 601 personal. ' 

Art. 52. Se .consid'€TELrá festivo a. todos- los ef\E(:tos d-es.de las 
cero horas del Juev-ee Santo hasta las veinticuatro horas del Sá
bado Santo.' No- ob9ta.nte. loS turnos que comiencen antes de la 
hora. citada de! Juev9S 'Se.nto no serán -..considerados festivos, 

En aqt.:el1a.s áctividade!i :.qu-e-, por el carácter- público de la 
EmpreSa y la. atención al tráfico aéreo, exista necesidad d.e 
mantenEr turnos de trabajo dure.nte loe dias indicados en el pá
rrafo anterior, eI-_personal a ellos 6f«.to vien.e obligado a traba
jar giempre .... ua le sea fijado serviciO, si bien las hores realiza
de.s tendrán la consideración de trabajadas €n día festivo. 

Art. 53 D€sde las doce horas del 24 de diciembre hasta. las 
veinticuatro horas del 25 de diciembre; desde 16& doce horas 
del 31 de diciellÍb"ne hasta. las V€,inticuatro' horas del 1-de ene
TO¡ desde las veinte_horas dei S de enero-hasta_las veinticuatro 
horas del 6 de enero. y desde las cero horas del Ju<eV'Es Santo 
hasta las' veinticuatro hores del 1)()mingo de Resurrección. las 
horas trabajade.s se' abon8l'á;:o. de la siguiente forma.; 

- Si f"e- disfruta descanso compensatorio, a los salariOS/hora 
basI€- oalculados SEgún el párrafo primero del artículo 59, 

- Si no se disfruta descanso compensatorio. a los salarios/ho
ra base d~ la tabla del artículo 59 con el recargo único del 
100 p<lr 100. . 

Arl. M. Las madres' lactantes tendrán d€Techo auoon:táti-ca. 
mente. durante nueve mego:s, d"spués de la incorporación al tra.· 
bajo, a una hora diaria de reducción retribuida. en su lomada 
labOral. e; elección de las interesadas. 

Art. 55, El personal tendrá derecho a jorna.d& reducida por 
las causas contempladas en la secciÓll 8.', articulo 25, de la 
Ley de Relaciones Laborales de 21 de abril ae 1976, • ,

Por motívos de estudio tendrá deré-cho el personal, bien e 
reducción de jornada ma.nteni~ndo ~ fraccionamiento, - si lo 
hubiere, o ti. ~aptaclón del t~o. 

j" 

[,~ '.~' 

! 
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:En los demás C8.90S, la concesión -l'€' jornada reducida. seré 
siempre potestativa de la Empresa, en las mismas condidones 
del párrafo anterior. 

SECCION 2.a HORAS EXTRAORDINARIAS 

Arl 56. El trabajo "-n horas €>xtraordinarias respond.erá al 
principio dE- que el ofrecimiento corresponde El. la Empresa y le 
libre aceptación a los trabajadores, salvo CElSOS de emergencia. 
fuerza mayor '0 avería de las instalacion€s, en los qu~ le ac-p
tacón será oblige.toria siempre dentro de los limitas lege.hs. 

En caso de urgencia. mmediata e inaplazable, en que d.:- otro 
modo se ocasionarán daños importantes, y habiendo, adcmas. la 
impo9íbilidad práctica de relevar al personeI, éste se obliga a 
prestar, con carácter excepcional, sus servicios en horas extra
ordinarias a continuación de la jornada hasta completar doce 
horas consecutivas, respetando siempre las horas de la comida 
y cene,. . 

En los supuestos de previsión programa.ble y libre aceptación 
~r los trabajadores, o €n aquellos casos €'n que la ofert~. de 

reajjzación de h6ras extraordinaries Se pr<:iduzca con reiterMión, 
se somet.erán a deliberación de la Comísión interna los criterios 
que hayan de regir_ este. cuestión. 

La Empresa podrá. comunicar a lós trabajadores, a.l_comienzo 
de cada. t-emporada, la. programación de las horas extraordi
narias cuya reaUzación propone, a fin de que aquéllos mani
fiesten su aceptación o renuncie.. 

Art. 57. Se considerarári. como horas extraordinarias todas 
las' realiiadas en exceso de la jorna.da normal, siendo ¡-e,tribui
das a ¡<lE selarioSl1hora base indicados <m el artículo _59 con el 
recargo único del 50 por 100. 

No obs.ar.te, :a Empresa esta obligada, a petición del traba.· 
jador, a compensar las horas extraordinari-es por dias libres, 
corr .. spondier.do uno por cada. ocho horas extre.ordinari-es reali
zedas. La p'óticíón de compensación deberá efectuarla el trabaj&
dar por escrito y por períodos mensuales, determinando cuán
tas de las realizadas, por bloques de ocho, qujere compensar 
por días libr€s. , 

En la disposición d-e los días libres resultantes se estará- a 
las ne0sidades del servício, 

Art. sQ. No tendrán el caracter de horas extraordinarias 
los trabajos realizados en comisión de servicio fuera del centro 
de trabajO aJ que en es-e momento se encu'E'ntra adscrito el 
trabajador, salvo qu,;. las mismas sean comprobables y realiza-
da9 d~ conf<lrm¡dad con.la .Empresa. - , 

Art. 59. Dt:sde 1 de julio de 197'9, el salario/hora base para 
el cálculo d ... las horas nocturnas y festivas se obtendrá apli-
cando la 9igUlente formula: ' 

s X 15 

1.808 

en donde S constituye el salario que, de acuerdo con el pre· 
sen te Convenio, el trabajador percibe en ceda una d.; les pagas 
establecidas. 

Al salario/hora base así obtenido se aplicarán .Jos porcentajes 
del 22 por 100 y 28, por 100, respectivamente. 

El salario,~hora base, desda 1 de julio de 11179 hasta el 31 de 
diciembre d..,. 1979, pare el cálculo de las hOras extraordiilarias, 
S'trá el que para cada nivel se índica a cOntinuación, haciéndose 
constar jgu&lm€nte el incremento adicional que corresponde ~r 
cada tres aflos de antigüedad que se· tE',ngen acreditados. 

Incremento Incremento 
Salario por cada --Salarlo' por cada 

NivE'1 hora base trienio Nivel hora base trienio 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

1 195 12,82 9 307 _21.06 
2 197 12,98 10 322 22.30 
3 205 13,79 11 343 23.81 
4 21. 14,49 12 364 25,37 
5 233 15,51 13 ""9 27,85 
6 254 17,24 14 440 30.70 
7 269 18,~1 15 ·471 33,13 
8 289 20,58 

Los :mpc:·!·! s rHeña.dos se mcrem€ntarán en la cuantía. que 
corr-::-sponde cuúndo se ~rciba gratifica.cíón por idiOmas, tequi. 
grafía o eSU10tipía, toxicidad, penosidad. y/o peligrosidad, de 
acuerdo con el siguiente cáleulo:. . 

, G X 14 

1.808 

siendo G el importe de cualqJier gra~ificaci6n de las citadas 
anteriormente. 

A partir eLe 1 de en-e-ro de 1980 se tomara cOmo bage para el 
cálculo de la hora extraordinaria la misma fÓrmule. indicada. en 
el párrafo primero para. horas nocturnas y festivos, procedién
dose como sigue: 

De 1 de enero de 1980 a 28 de febrero de 1980 se reducirá 
IEt baSe así .¿stablecida en el 40 por 100. 

D€ 1 de marzo de 1980 a 30 de abrí! de 1980, en el 30 por 100. 
A partir de 1 de mayo de 1980, en el 15 pOr 100. 

A cada una de las bases resultantes ge aplicará el increment{l 
d"'-l 50 por- 100 pa.ra. di!terminar el valor de la hora. extraor
:ii.nari~. 

SECCION 3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS 

Art. 60. Para aquellos traba-jos, fuera de base. esporádicos 
y/o extTaordinarí<ls que pu..:dan presentarse y que, por n&ceSi
:ledes dE'l servicio, requiera. cierta. urgencia su t1enninaci6n, 
tales como cambio de motor. El.V€rías de cierto grado y, en gene-
re.1. todos los casos de recuperación d", un avión averiado' fuera 
eLe la bas'e, el personal desplazado al efecto se someterá a loe 
siguientes principios: -

a} El Jei~' de ·la Unidéd ordenará los desplazamientos n~
sarios para su realización. sele<:cionendo el persona.l más idóneo. 

b} La iniciación de. tales trabajos se hará lo más-rápida
mente posibk: a cualquier hore. del die o de la noche. 

el Une. vez en el lugar de trabajo, el personal procurará 
terminar el mismo lo antes posible, siendo responsable de esta 
urg€"ncia -el designada -como Jef>:, peTO dando a los trabe.jadores, 
tiempo para. -efectuar las comidas y, además, un mínimo d:e doce' 
horas de deseanso por jornada, procurando establecer turnos de 
treoo.ja €ntr 1 dicho personaJ. para que ea trabajo no sufra into¿.· 
:rupciones-. ' . 

Los trabajadores se obligan 8, realizar, cuando las neceside., 
des del servicio lo requieren. aquellOS trabajos a que se refíel'i: 
e.l pár::afo--primero. . 
. Art. 61. La sustitución -de un Especialista Aeronáutico por 
otro. basado en distinto centro d~ trabajo, puede dar luger 8. 
trEs situaciones: 

A} Sustitud6n en caso de libranza: El tiempo -& computaI 
serA el comprendido' entre el momento d'& le llegada -e.l punto 
de destino hesta la iniciación del viaje d-e regreso a bese, DO 
computándose pu~ el tiempo destinasio a los desplazamientos 
de ida y vuelta. _ _ _ -

A efectos económicos. las horas dedicadas a le. . sustitución- st' 
abonarán al 50 por 100·sobre la hora equivalente trabajada-en 
base y en lQ condiciones qll9 pudiera corresponder, con un 
mínimo garantizado de cuatro lloras, / . 

Bl Sustitución e'n caso de enfermedad: 

l. Por' una jortlada, 
/ 

. 1.1. Si el Especialista que realiza la sustitución n.o se en
cuentra: trabajando en el turno, el cómputo del ti'?mpo se rea.1.i
z.ará de 1& misma manera que en el caso de libra.nza.-

1.2. Si por e.1 contrario --el especialista se encuentra trabajan
do en su lurno y tiene qUe salir pare realizar una 9UStitud6n 
su jornada s'e contará deede la hora de entrada al turno hasta 
ocho hore.s despüés. El exceso de las horas que trabaje hasta la 
d€ iniciación del viaje de .regr¿so se computa.r:.án como extra-
!lrdinarie..s, -

Si- €"1 regreso se efectuase sin haber consumido Su jornada 
de trabajo continuara trabajando hasta su terminación. 

2. Por más de una jcrnada: Fi la sustitución obligase a estar 
ausente de-la base más de une jornada, el Especialista, a partir 
del segundo dia, ink:iará y terminar ... ':, s~ jornada de trabajo 
según lo establecido -en el luga.:, - __ 

Por el eegundo y tercer dla- percibirá, el 50 por 100 de l~ 
horas trabajadas en las condiciones qlLe corresponda, A pe.rtlr 
d-aJ cuarto día, se abonarán las horas realizadas en las misma:: 
condiciones que si las realizase en su be....<>e ha·bitual de tra 
be.jO. 

el Sustitución por vaoaciones: En este caso sI EspeCialista 
acomodará desde el prim't.r día su lornade. a la d(l¡} lugar. 

Art. 62. Los supuestos de este artículo Se encuadren dentrc 
de- la llamada- asistencia técnica: Distinguiremos los siguient€~ 
supuestos: . -

Al Dsaplazamiento de'un Especialista A-eronAutico 6. borde 
de un avión de A VIACO para hacer la asistencia técnica el' 
una ó varias escalas y regreso a base. 

El tiempo a computar es el comprendido entre la hora pro
gramada de pres€'ntación hasta la de finalización del vuelo del 
último servicio prest6do~ 

"-0- > ._~ 
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Las horas así computedas se abonarán al precio eLe 416 pe· 
setas/hera 

Cuando entre doS! asistencias dentro de una mínima esce.1a 
medie ur.. tif:mpo de descanso de ocho horas, sin incluir <en el 
mismo los desplazamientos aeropuerto-hatel-aeropuerto, dicho 
tiempo no será computado :! efectos retributivos. 

Aunque i',r" alguna _de las escalas intermedias del servicio 
asign&do existiese mantenimiento de otra. Compania, el Especia
lista e~tan!t obi.Í,!:!'ado a efectu«r la asist€'ncia corres")ondiente. 

Bl Desplazamiento a bordo de un avión de A VIACO para 
n.'alizar ia Q.sistencia en escala y permanencia En una escala 
para r,aliza.. asistencia técnica a otros aviones. 

El vuelo de incorporación a escala se considera como de 
asistencia, oomputándose '€"l tiempo comprendido entt'\o; la. hore. 
programada de prese'1tación hasta la de salida de] avión d-e la 
~scala. 

En cuanto al de regreso. se cuenta desde una bora antes de 
la salida. dp.l avión de escale. hasta la negada a base. 

El total G'3 la9 horas inV'frtidas en ambos trayectos se abo· 
~ narán al pNCio dE' 416 pesHas/.hora. ___ , -

Por las horas comprendidas entre le. salida del· primer avión 
(en el que ha 'llegado) y le. hora ant.es de la .se.lida del avión 
de regreso. se abonará el 50 por 100 de la hara €quivalente 
trabajada eL oose a las condiciones que pudiera corresponder, 
por el ti€'mpo dedicado a este trabajo, con mínimo garantizado 
de cuatro horas ;' 

Cuando entre dos asistencias dentro d'Et una. misma escale 
mooie un dsscanso de ocho horas. sin incluir en el mismo los 
desplazamiéntos aeropuerto-hotel-a.eropuerto. dicho tiempo no 
será computado e. efectos retributivos. 

Cl Retrasos ~ri base para .iniciar serv1cios de asistencia: 

Cuando ·el retraso sea inferior a cuatro horas &e- computarán 
como de asistencia y se sumarán al tiempo invertido en el 
s~·rvicio,. 

Si el retraso fuese superior a las cuatro horas el Especia
lista no prestará ~ servicio de asistencia. incorporándose al 
turno de trabajo y permaneciendo en él baste. completar ocho 
ho!"as. percibí~ndo el importe de ·una hore al valor de 416 pe
setas, en concepto de compensación por el tiempo -emplee.do. 

Para la. realización de los servicios enumerados, la Compa.-
ñía se atendrá ,a las siguientes normas: . 

1. Le. Compe.ñia podrá atend.er la. prestación de eet06 ser
vicios con el personal voluntario que, ostentando la calificación 
que aquella detennine, sea el~gible en todo momento por la 
misma. En caso de no poder ~fectuarlos con dicho ~rsonaJ 
voluntario. la. Empresa €legirá entre -el resto del personal. 

2. T~iendo en cuente, le. frecuencia. ,con que se han de 
realiz&r estas asistencias, si, para la realización de un servicio 
programado, fuera preciso utilizar un día Ubre del empleado, 
tal día. libre habrá de serIe restituido una. vez finaJtz.ado' ea 
servicio. 

3. A la iniciación de un servicio programado habrá. de pre· 
ceder un p.:-riodo de dEscanso de doce horas. 

4. La retribución de las primas .contempladas eaJ. los 'distin
tos supuestos no' excluye la percepción ~ las -dietas '.que se 
;i€venguen, ,. 

5. Después 'd~ un vuelo doe lOs contemplados en eate e.rtfcu~ 
lo, el empleado se reintegrará 'a. su turno norm&l. da traba-Jo, 
mediando las doce h-<:iras de desoe.nso mínimo. 

Art. 63. En todo 10 regulado 'en este capítulo VI 'tendrá int&r
vencjón la Comisión interna, regulada en el articulo 8, oonforme 
a los términog d'ell mismo. 

CAPITULO VII 

Retdbuclones 

Art. 64. El peI'90nru percibirá. svs haberes por sueldos m6D
suale8 dentro de los diez últimos días del mes correspondiente, 

Los hab"res se- ·harán ef'edivos mediante telón o transferen
cia. Asimismo se remitirá a cada 'trabajador una hoja mensual 
cOn la liquidación de los mismos. " 

Art. 65 Los emploodos incluidos en el ámbito personal de 
este Convenio percibirán, en su' caso, les Siguientes retribu· 
:iones: 

1. Retribuciones fijos: 

1.1. Su€·ldo base. 
'1.2. P>ima, de orcductividad. 
1.3. Complemento de trabajo. 

2. Compl€mentos salariales: 

2.1. 
2.2. 
2.3. 
2.4. 
2,5. 
2.6. 

Premio de antigüedad. 
Paga.: extraordinarias de Julio y Navidad. 
lr_atifi<!adón por cierre de ej-E'rcicio 
r ratlf1ooci6n por taquigrafía, estenotipia o 
Plus d-¿ residtncia. - . 
Plus de trabajas nocturnos y/o festiVOl)l'. 

idiomas. 
I 

2.7. Horas extraordine.rias. 
2.8. Plus por trabajos específicos a bordo y asistencias téc. 

nioas. 
2.9. Plus por trabajos extraordinarios. 
2.10. Plus pOr jornadas especiales. 
2.11. Plus por trabajos tóxicos, peligrosos y/o penosos. 

3. Otras p-E'rcepciones económicas: 

'3.1. Dietas. 
3.2. Gratificación por comida. 
3<3. Indemnización por transporte y locomociótl. 

-Art. (.;. El su~ldo base d<e cada nivel e9 el que se estable~ 
&.n la. tabla del anexo 1. 

Art. 67. l<l personal seguirá percibiendo la prima de prOduc
tividad fijada en virtud de la. Orden del Ministerio de Trabajo~ 
de 11 de ma.rzo de 1961, consistentot. en un 25 por 100 sobr<E' el 
sueldo base y premio de antigüedad fijados en este Convenio. 

Art. 68. El personal, de plantille. percibirá el complemento 
de trahajo ..m la cuantía que para cada. nivel se señala en la. 
tabla del anexo l. 

Art, 69. El per~onal de pla.ntilla percibirá, en concepto de 
p:f"'Pmio de. 'antigüedad, un 7,5 por 100 .del 9Ueldo base de su 
categoría. por cB;da tres años de servicio -en la Compañia, con el 
lími te de doce trienios. 

Art, 70. Los trabajadores continuarán percibiendo une. paga 
extraordin&ria en Julio y Navidad. que se abone.rá el 15 de 
julio y 15 de diciembri, respectiyamente. 

Estas pa.gas extraordinarias consistirán en une. mensueJ.idad 
normal de cada trabajador. con excepción del régimen de pro
t&cción a la familia.. Al perSOI!&l ingreSlado en el transcurso de 
un afto, o que cesare durante. el mismo. se le abonarán les 
gratificaciones prorrateando. su importe en relación con -el tiem
po trabajado. para. _10 cual la fra.oción de mes se computará 
como unidad completa: 

Art. -71. En concepto de gt:atifícaciÓD por cierre de ej~rciclo. 
se abonará e-l equivalente a treinta· díe.s 'd-e sueldo b-ase, prima 

. de productividad, complemento de trabajo y antigüedad o parte 
proporcional, en su caso, referida al anexo 1, vígente al cieITe 
:le cada ej~rcicio. 

Esta' gratificación se hará efectiva en el mes de abril de 
cada. afto ... 

·Art. 72. El personal que acrecUte pleno conocimiento. -de 
taquigrafía o estenotipia- en castellano, mediante examen. y 
desempeñe habitualm'ente dichas fU1;1ciones. percibirá una grati
ficación de 1.720 peseta.s por, catorce pagas. 

Si. además.' se toma taquigrafía o estenotip1a en otro idioma 
y en forma habitual, se percibirá por tal concepto un 4O-por 
100 de la gratificación que por dicho idioma le corresponda, 
19uelment>:: poi"' catorce pagas. 

El p"'rsonal a quien tenga r~nocida. o reconozca en el futu
ro le. Compañía, mediante examen. la posición de los idiomas 
que a cOntinue.dón se eepedfican. percibirá les gratifica.ciones 
que se- indioen por catorce p&ga6:. -

Personal que escribe y habla con 
fluidez ..inglés. francés. alemán. 
italiano o idiomas.- nórdicos ,0 es-

p!~:~ai': q~e;:'usuáiin~~i;; 'h-adUé'~ 
con exactitud o habla con léxico 
usual inglés, francés o alemán ... 

Personal que usualmente interpreta 
bibliografía técñ1ca. o comercial 
en inglés ..•.. : ........... _ ....... . 

, 

Idiomas 
latinos .. 

1.720 

1.2911 

, 

Idiomas' 
DO latinos 

2.295 

1.720 

1.147 

Las ooJificaciones habrán de ajustars-e al contenido señalado 
é:n 168 definiciones que preceden. 

Los empleados que tengan reconocida la posesión de idiomas 
~ue no .re contemplan en este Co'nvenio. o de los contemplados, 
pero en grado que ahora no se remun~ra, conservarán .. 00 per
sonaro,. le gre.tificación que venían percibiendo en sus mismas 
cuan tíe.s y periodicidad. 

La Empre9a podrá asigna.r gratificación sup'STior El. la. esta,.. 
blecida nara el nivel máximo en idiomas a. los empleados QUoE!; 
mediante examen," acreditEn perf\ecto cominio del que se trate. 
si 10 precise.n como condición eg¿n.c;ia.l para desempeñar sus 
runciones. 

La Compai\ía se reserva el derecho de comprobar periódi
camente si se .. mantienen. tanto el grado de conocimiento de 
taquigrafie. ~stenotipia. o idiomas oomo les condiciont\s de .uUli· 
zación exigide,s para le: percepción de las gratifíoaciones. expre. 
~- . 

Art. 73. Loe trabajadores efectos el presente Convenio per_ 
cibirán. en cato~ pagas, el plus por residencia en los lugares. 

l' , 
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geográficos que a continuacíón se relacionan y en la cuantía que 
r€B:ulte de e,plícar sobre el suo€ldo base, sin trienios, los ~iguien
Fs porcentaj'te: 

Mallorca, Menorca e Íbiza, 15 por 100. 
Gran Canaria y Tenerife, 25 por 100. 

Art. 74. El personal que trabaje en alguna de las hort1s coro
prendida¡ entre las veintiuna y las ocho percibira un suple
mento, ('-n conC2pto de trabajo nocturno, tquivahnt€ al 22 por 
100 del sa.lario/hore. base calculado según el parrafo primero ciel 
artículo 5'1. en función de las horas trabaíedas en este p.¿.riodo. 

Este su:;:>lemento es totalmente independiente y, por lo tanto, 
compatible con cualquier clase de percEpción que "pudiBra. co
rresponder al trabajader por otro concepto. 

Cuando después da realizadas, como mínimb, cuatro horas en 
el ptríodo oompnndido entre las veintiuna y las ocho horas el 
trabajador continuara la jornada fuera de él ge abonarán tam
bién con el plus de nocturnide.d las horas de trabajo siguientes. 

Art. 75. Se consideran vu..:los con misión -especifica los que 
realiza el personal d", tierr~ ti, bordo de los aviones con objeto 
d€ aplicar los conocimientos propios de su categoría. y eSpecia-

'"""'1iüad en el traÍlscurso del mismo. - ~-,-
La cuantía del plus para esta clase de situaciones se fija 

<:n 970 pesetas potO-hora de vuelo, con un mínímo de una hora. 
Estos vuelos se clasifican en: 

al Vuelos de uru'::-oo por razÓll de mantenimiento. 
bJ Vuelos realizarlos por el personal pare viglle.r el cOm

portami~nto de rugun sistema o elemento 'd .. l e.vión. 
el Vueios realizados por el p,er50nal vigila,ndo la carga 

transpvrtada. a. oordo, en, Jos' casos en que el tipo de- carga 
r!quiera tal vigilancia durante el vuelo. 

dJ Vue~os rcaJizados por el personf!.l para atender el avión 
en caso de neC€9.idad en los -vuBlO;S ,de entrenamiento de tripu-
16.cion-es. 

• 

Art. 76. Como compenseción~- €CDnómice. a los denominadas 
trabajos ext.raordinarios de 1vs articulas 57 y' 58, tojo el personar 
dEsplazado a. tahs fines perdbirá un iOe<;:nt¡vo del 50 pOr 100 
sobr.¿> la hora .equiva13nte trabaidda en las wndlciones que pu
dieran coruspond-eJ> (norma.l, extraordllle.ria, festiva o nocturnal 
por el tIempo d€.iikado a este trabajo, con un mínimo garenti
zaQO oe cue.~ro horas pOr desplazrunh nto y hasta un máximo d~ 
tres jornedas. _ _ ' 

Cuando el desple.zamiento dure máS de tres jornadas. se 
abonaran las horas realizadas como si && tra.tara d~ trabajos 
en condiciones normales- en su ha.bitua.l lugar de tNl.bajo. . 

En e.rr.bos casos, se deV'inge.rán las dIetas correspondientes., 
A!'t. 71. El p€rSC1'lal que, por necesidades del -.servicio' y 

Sfgún se ~tablece en el articulo 48, efectúé j-Orn~ esp<:cia.lEs. 
percj!)!n1. una.. gratificacion de 215 pesetas por jornada trabajada. 
con teJ horano. ' 

Art, 78. El personal que desempedÉ puestos de' trabajo que. 
resulten excepcionaimente peligrosos, tóxicos y lo pe.nosos. per
cibirá un plus consiBten!.t en el 20 por 100 del sueldo base de la 
categoría correspondiente. -

La de~rminación de loS' puestos en que -se den estas -carQ.C
"teristi~ s.,;. llevará a 'cabo solicitia:'?~o la colaboración del per
sona. ldoneo d€" la. Escuela de Nemclllll y Segundad -E' Higlene;.
y a la. Comisión interna para la adopción de medidas que _pro_ 
cedan. " 

Si, por me1oTa. de les i:b.stalaciones 0_ procedimientos, d-E'S&
~ari'cieran las co~sidera.cion€-s de peligroside.d, tOxicidad.;o peno
sIdad_ en el trabaJo, una. vez confirme.da la superación de estas 
causas por la. autoridad laboral, dedará de percibirse. el 'cita-~ 
do plus. ' '. .., 

Art, 79. El personAl seguir:i percibiendo, j'!n catorce pagas., el 
plus del 20 por 100 sobre ~ueldo base, antigüedad y pri~a de 
productividad ~ concepto de compensación por la- octava hora 
trabajada, "S que se estableció en el artículo 61 del 1 Convenio 

-Colectivo. ' • _._ __, 
Igualmente, se mantiene el plus -ad personam .. creado en el 

mismo articulo 61, tanto en las cuantias allí establecidas como 
en el número de vecEs que se hace efEctivo:-

Art, SO. Las retribuciones fijas y p¿riódicas t'f!gule.das en 
este capítukl ~ entiend'én ref€ridas a la. jornada. de ocho horas. 

Las personas qu", reelícen una: jornada inferior a ocho horas, 
de acuerdo con lo disnuesto en el artículo. 55, percibirán la parte 

. proporcional de las retribuciones fijes y pt'riódicas, de acuerdo 
con el número de horas efectivamento; trabajadas. 

Art. 81. Dieta.-Dieta es la cantidad que se devenga diaria
mente para. atendt'r los' gastos de comida y cena, durante -el 
desempeño de una comisión de servicio. 

La dieta s~ divide en naci<lna}. e interñacional, gegÚll los 
gl\Stos a' cubnr lo sean en territorio nacional o en el extran-
¡ero. - -

Lo~ importes a pagar ron: 

. Dieta nacional: L300 pesetas, , 
Dieta internac~onal: 2.100 pesetas. 

En los supuestos' de d¿stacamento' inferiores a treinta días, 
S'e abonará por cada dia de ~imanenda "n esa ·situa.ción: -el 
importe de una. di0.ta nacion.:4. • 

Cuando el destacamento f JS por tiempo superior a treinta 
dias. se abonará. desde el primer die. la cantidad de 2.100 pe~ 
setas, que reprES'O'utan el importe de una dieta nacional más 
una indemnización para pago de gastos de ruoje.miento. 

En el suputsto de resjdencia, ¡obre la dieta. de destac::e.mento 
se aplicará. el porcentaje previsto -en ~l e.rticulo 100. 

Art, 82. Gastos de ,alojamiento,-Serán por cuenta de la Com
pañia los gastos en concepto habitación en hotel y desayuno. 
utilizados por los empleados COl! ocasión de una comisión de 
servicio y destacamentos inferiores a treinta días. 

Art. 83. La Compañia abonará el desayuno, la comida o le. 
cena a aquellos empiesdos que, por necesidades del servicio. 
t€'n ga.n q.lB realizerlas fue·m d¿ su domicilio, bien S't'a por pro· 
longación de jornada o por realizar jornadas especioa.l<es o tumos, 
de acuerdo con el siguiEnte horario: 

Desayuno: Cuando el personal esté prestando servidos {) ti· 
nahoe los mismos 6. las si-ete hores y no comlence su tra.baJo 
!l. la hora citada. 

Comida: Jornada d~ trabajo ininterrumpido que, comenzando 
a las trece horas o ante:s, finalice 6. las quince treinta horas o 
después. 

lo Cena: Turnos de tre.bajo ininterrumpidos que, comenzando 
a las veinte treinta horas o antes. final~en a las veintitrés horas' 
Oc después. 

No obstante lo establecido anteriormente, se respetarán las 
dietas- de comjda, en los túrnos d'17 siete a quince horas, sola.
mente al personal despla:z.ado en aeropuertos a más de 10 -kiló
metros del centro urbano de la ciudad correspondi<:nte. 

La Compañía podrá establecer conciertos con astablecimien· 
tos destine.doS a estD.'> menesteres -para faCilitar la comida. a su 
costa o bien abonará al trabajador, a partir de la entrada en 
vigor del presente Convenio, la cantidad de 260 pesetas como 
cuantia mínima por comida o cena y -3,5 pesetas en concepto 
:le desayuno. _ - ,'" . 

Art. 84. El persone.l que debt\ ser transportado por la Com
pañía-, lo g'ofrá mediante- el. establecimiento de horario de par. 
Uda de los v~hículcs de transporte que --.permita la llegetda al 
centro d-e trabajo <:Icho -minutos a.ntes del comienzo de la jorna.d'1I 
,laboral,' 'y la salida. del mismo doce minutos "después del tér· 
mino 'de aquélla-. . J 

Si la Compañía no propordonase este mediQ de fl"QJlsporte. 
abonará al personal afectado una indemnización de acuerdo con' el siguiente (;\1ooro, at.¿ndiendo. 1& diste..ncia centro de ciudad/ 
aeropuerto: . -

PB.mplo~, Sa~~de~, lb'iza y MahÓn: 4.584 -pes:e.W. . 
Bilbao" Jerez, 1.& Corufia., Górdoba, Palma. Vigo, -Málaga y 

Nnerife: 6.875 pesetAs.. . ' 
Bara.jes, ,Gerona., San Sebasti'añ-, y -Las Palmas:_ 9.167 pesetM. 
Esta indemnización Se. abO;t&l"á -4:oc:e- v80eJ al- allo, '. 

Art. as. Est&J:¡I.eclda en Convenio le. indemnización' de ti'ans .. 
porte>s _para el personal que se desplaza con BUS propios <ln:ediOB 
a los centros de trabajo; ,ubicados fuera del casco urbano. 
se convi.ene una indtmnize.ción por locomoción para todos ..aque~ 
Hos empleados que pueden ,utilizar me(jios de transporte público-, 
y cuy,:) ím,porte se fjja en 3.500 pesetas. . 

~sta compAnsación tendrá carácter general y serA peroi
bida por todos las empleados de plantilla, saJvo por a.que-llos 
a. quienes -Se 6bone la indemnizaGiÓIl de tr~ortre- o el mismo 
sea -realizado pQr la- Compalúa. . _ - , , , .. 

Esta· compensación se abon8.ré. m~s~~men.te. a partir, -, d~, 
la entrada en vigor Gel presente, Con.-veIllo." , # '. _ _ 

Art. 86, El ,persOna! que sea requerido -para impartir- -ense
ñanza en horas no, compre,p.didas en la jornada. laboral perci
birá una. grati(icadón d~ 860 pesetas por hora de clase: ~ 

. '/ 
CAPITULO. VU1 

Vacaciones, permisoB,- excedencias y 'traslados 

Art. 87. Le.s v6.Cacion€s a.nueJ.es serán -de. -treinta -dies·'natu. 
rales, S,¿ programarán atendiendo a las preferencias manifes
tarles por el' personal dentro de-las n~sidades de los distintos 
departam€ntos o unidades-o 

El plOr90nal q~ disfrute las vaoa.ciones $Jurante los -meses 
~ {jnero, febrero, marzo. octubre o noviembre, en u~ único 
período de winticinco días consecutivos..,. tendrá d€recho a pro
longarlo en diez d1as más, si-E'mpre ,que también estos días -se 
incluyan en alguno de los meses mencionados y Se utilicen sin 
solución de continuidai. con los- veinticinco mencionados. 

Art. 88, Las vacacion'E"s podrán fracoionarse en un máximo 
de t.es períodOS. teni~ndo al men09 uno de ellos una duración 
mínima d~ d~ días. . 

Además de tales periodos -el trabajador puede reservarse
cincó dies de los treinta. para. utilizarlos; conjunta o Só"para.de.
mente, en atenciones personales. . ' _ -

El trabaíador habrá de proponer lás fechas de sus vacacio
nes (.a salva lo djspuesta resp~cto de lOs" días para asuntos 
propios e:1 -e~ párrafo precedente.) antes del 2B de febrero de 
cada año y can al menos cuarenta: y cin-co cUas de antel&ción 
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a la fecha de comienzo da. aquéllas., En otro caso se entenderá 
que e.cepta las f-echas que la Emprese. señale. 

Si, transcurridoa trein ta. días desde le. recepción de le. pro
puesta de ~aoa.ciones; la Empresa- no manifestase reparO, se 
entenderá aprobado el plun propuesto. 

Une. vez aprobad<f el programe. de ve.-oa<::iones s610 podrá ser 
modificado por acuerdo de ambas partes. 

Art. 89. Si ~l enlpleado, durante el disfrute de las va.oacio
nes, sufriese internamiento clínico o enfermede.d,·]o notificará 
a 16 Campafiía en el plazo de veintkuatro boras, no cOmpután
d098 a. efectos de la duración de las vaca.ciones el tiempo 
trahscurrido en dicho internamiento o €nfermedad. 

Los dia.s de vace.ciones que surjan por 16 a.plicación de este 
artículo se disfrutaran cuando las nEcesidades del servido lo 
permitan y una vez acreditado el internamiot:nto o enfermedad. 
mediante el dOCumento ofidal,~ .baja o certificacJón, médica 
correspo!lcU'€nte si es (D país extranrero. 

Art. 90. La preferencia para la elección de vacaciones se 
fijará por el sistema de puntos. A este fin -se asignará. por cada 
dia de vacaciones efectivamente disfrutado los puntos que co

'~!'respondan según el mes a' qu~"p"'rtetieC€ y de e.cuerdo -con 

• 

el be.rcmo que se indica a continue.c16Il: • 

En'<'ro, febrero, marzo, octubre y noviembre •.... , ... 
Abril » .......... _ ............................ . 

~~~ :': .. ::, '::. ':: .. ::.'.: •... ~.:.:.:, ... :.:.:.:.::: .... :.-..'.:: .. ::. ::: ::: 
Dici"mbr~ (primera quincenal -••... , .~ .•••••..... -.~ .,. 
Diciembre (segunda quincena) ... '" ...••. , •• -;. ..... . 
Septiembre (primera' 'quincena) .. ~ oo •• , .......... _ ••• 

Septiembre (segunde. quincenal •.. ..• o., ........... .. 
Julio ... ... ... ... ... "{ •.. '0' ....... . 
Agosto ••.•.•..••••..••.••..•..•••••• 

Puntos 

o 
4 
5 
7 
O 

10 
10 

O 
12 
12 

Adicione.1mente, por oo.da día. de .. 1e. Semana Santa corre~ 
ponderán 8 puntos. qUe se sumarán a los que 9Orresp9-nderán 
.en razón del mes en -qu-e- se disfrute. ' 

Finalizado el ciclo de vacaciones se asignará a cSda traba.-
jador el número de puntos que le correspOnde.. . 

El orden de p¡:-tferencie. para el ciclo sigui-ente ..será inverso 
al número de puntos obtenido. En 0880 d-e eni,pate tendrá 'prefe.
rencia el trabajador mas antiguo en la. Empresa.' 

Al personal de nuevo ingreso- se Le- .atribuiré: un número de 
puntos superior en 1 al que tenga. el empleado de su grupo 
y unide.d que más hubiera alcan~o "En el do p~edente. 

Art. 91. La- Compañia concederá licencia retribuida a l~ 
trabajadores que lo. soliciten. siempre que medien 168 Q&usas 
-Siguientes y por el tiempo que se .se1iala: 

al' Tres dfe.s naturales, amplia.bles a dncO, por ~ede.d 
grave, ir..ternamiento clínico. f&Uecimiento ó entierro del CÓllYU-, 
ge; hijos. padres, hermanos (en estos' casos, incluido el paren
tesco político). abuelos -o nietos. 

Dos días 'naturales. ampliables a Cuatro, caso de alumbra-
miento de esposa,' . -

Un dia Il6.tural, amplie.ble a dos, para asIstir a;' funeral por 
los familiares que se expresan en el primer pá.ITa.fo de este 
apartado. _,' 

Un día. netum1., ampIiaMe a treS, por razón de boda de 
b.ijos o hermanos.1incluS() httma.nos poliUoos: '~ _ 

En los OOSos ~ enumerados se concederá 1ic-encia por el· pe_ 
riodo maximo si los hechos -que la 111stl!.iPan se produjeran 
fuera del lugar en que, a la sazón. tenga su domicilio. aunque 
sea con carácteor temporal, el empleado en virtud de su situe.
ción laboral. 

bl Doce días neturales ininterrumpidos por. contraer ma
trimonio: 

el El tiempo indispensable para exámenes o para cumpli
miento de un deber inexcusable de oaácter públioo. 

dl Un, dí .... por traslado dé· su domicilio habitual. 

ArL 92, En todee los casos de 'co"ncesión de licencias retrl
buldas, klS empl%d<ls' deberán informar con la. mayor ente
lación posibloe a su J€fe inm(diato, reservándose la éompai'He._ 
el derecho ~'- exigir los justificantes o certifioacionoes ·que 9Credi
ten IEl existencia de las causes que' motivaron su concesión. 

Art_ 93. Licencia no retributda,-Anualmente los empleados 
tendrán d-erecho e. disfrutar liceIl&ia sin sueldo, por un plazo 
que no exceda de quince dia9,Ie.borab)es. ininterrumpida.mente 
o no, p.a.z:-a Muntos particulares, &€mpt"e qoo las n€1OeSide.des 
Jiel S6rvlClO lo P'"rmitBIl. ' 

La. petición de lioencia del5erá 'Oresenwse con la máXima 
ar:tela-::ión posible. > ' 

. Las. va.oa.ciones re-glammta:rie.s tendrán ,prioridad sobre las 
licEnclas no·retribuides. , -

.Art. 94. La excedencia será de '. dos clases: Voluntaria. o 
especial. 

Art. 95. La. exceclez:.cia voluntaria es la que se. concede 
por motivos particuleres del tra.bajador. \ 

Para. la concesión de excedencia voluntaria. será necesario 
que el trabajador tenga en la EmprE!se. une. antigüede.d minima 
:le dos años. ' 

No existirá pe:a la: Empresa obliga.:1ón de' ... :onceciET la. ex
cedenGÍ<:' voluntaria solicitada. cuando estuviera en te.:: situación 
e-l 5 por 100 de su grupo profesional 

La p-etición de exced~ncia será resu>elta pOr la Empresa en el 
plato máximo de un mes a. contar desde la. presentecióll de 
la. oportuna solicitud. . 

Durante el tiempo en que el trabajador permaneza en exce
dencia. voluntaria, quedan en suspenso 'todos sus derechos y 
obligaciones y, consecuen.tem!3nte, no percibirá remuneración por 
ningün concepto ni ~e será. de aban,o el tiempo de exced€ncie. 
para su antigüedad. 

Le. ex~encia. Volunt8.rie. se ooncederá. por un plazo no in
ferior a. seis mesoeg ni superior e. cinco .años. En todo caso, las 
prórroga9 le serán por periodos de s,Bis m€ses como. mínimo. 

El trabajador en exced€ncia voluntaria no podrá prestar 
servicios en ,otra. Empresa d~icada al transporte .aéreo, salvo, 
s1 lo autorizase expresamente AVLACQ, produciendo el incum-
plimiento d'. ello la baja en plantille. del exoed'ente. I 

El xcedente voluntario que no solicitase ~'l reingreso quince 
dias antes d¿ la. .termine.c16n de cada plazo de ,la excedencia 

_ causará baja '-efinitva en la Empreea. 
. El excedente voluntario reingresará en al grupo laboral y 
cabegoría. que ost€nu..ba."8.l prooutirse J exoed<Encia Si no exis
tiere vacante'de su categorie reingresará por le. más inmediata 
inferior, ...11e,T·teni.ondo el derecho pr<-ferente a ocupe.r 4t primera 
V6Cante QU€' se produzca ,en su ca.tE~oria. ' 

Art. OO. De 'acuerdo con lo establecido En el Decreto de 1 
de febrero 'd,¡: 1962, que-aplice. a 'la esfera laboral-la Ley de 22 
de Julio de 1961, la muj'€r trabajadore. al contraer matrimonio 
podrá optar entre les siguientes situaciones:· 

Prim-ero.-Continuat:~ BU 'tnÍbato en la Empresa:"" 
Segundó.-R-eSCindir su cónttf!.to cpn percibo de una dote. 

consjtt,-,ente en una. ,mensualidad doe-l sueldó real de su catego
Tia por cada año de' servicio, ht1$ta. un máximo de 'geis. 

Tercero.-Quedár en situación de excedencia voluntaria por 
un período no inf-eriO'l' e. un ~o, ni superior a cinco. "-

El reingreSó se efectue.rá, &, petlclÓll de la. inte~sada, si
gp.ie.ndo el mismo criterio que para la. excof'dencia .voluntaria.
" -Art: 97 .. 1. Dará lugar a la' sitl.Íación ,de excedencia especial 

'del personal Jij,~ cll:alquiera .. de ·lat. oaU5as slgulentes: 

el Ncmbramioento' por Decre~ 0-' elecdón ~ para cargo polí~ 
'tJco. sincic&:: -o ,de carácter públiOO. cuando BU ejercicio. see in
compatible con :la -prestación de servicias -en la Empresa. ~ ,. ~ 

La misma. consideración tendrá la- "proclamación- como can
didato' oficial a una elecoí6n~or, el trampo legalmentQ -estable-
cido para la oampaña.. '" " . -, _, _ r , " " 

b) Enfenned&d: una -~ . transcurrido' el p1a.zo de incapaci
dad laboral transitoria y por tetlo el tiempo en, que el trabaja
dor permanezca en situación da invalidez provisional. 

e) -PrtIstaci6n del, sE'rvicio "militar _por ~l tiempo mínimo obli-
gat&rio de dUl't1Ción ele éste., " , 

2.· Al personal en,. situación de 'excedencia especial se le 
reservará su puesto de trabalo' y 9:!i' Le oomputará a los' efectos 
de antigüedad,..todo el tiempo de duración de ésta. y ,no tendrá 
d.erecho durante tal ,periodo al percibo de retríbudón, salvo- en 
,el' supuesto del punto 'cJ del apartado 1. . 

8. La reincorporación de los exCedentes -especiales a su 
puesto de trabajo deberá tener lugar en" el plazo "de treinta 
días cerno máximo desde que desaparecieron las cau9ElS qUe mo
tivaron el pase a dicha situacttm. salvo cuando ésta fuera la , 
establecida en el párrafo' c) der a.partado- anterior. en la que el 
plazo será ¡;le- dos meses. 

Los exced<fnteS especiales que al ce8&!' en tal situadón no 
se reintegres.€'f!. a su puesto de -trabajo en los plazo,s estableciq.gs 
causarán baia definitiVa- en la Empreu..' ' 

4. La' Empresa. podrá cubrir las pl~ del personal en 
situación de excedencia especial con interinos. los -que cesarán 
al reintegrarse aquéllos. 

Art. 98 Los tra.slados del persona.l podrán realizarse: 

al A soli-citud d..eJ. interesado. 
b) Por mutuo lr-cuerdc de la Compañía y el tre.ba.jador . 
el Por :lxe9idades d€l servicio, _previo cumplimiento --de 

los requisito·s este.bhcldoo en el artkulo 22 de la Ley d-e Rela- _ 
ci<ln'és Laborales de 8 de abril de 1976. 

.La- Dirección de la Compañía, te'QiEndo en cuenta las éondi~ 
ciones y aptitudes del personal. ·tratarA. si€mpr,e de e.rmonizar 
en cuanto sea posible, el mejor servicio con los deseos de aquél. 
evi:tando lqf posibles tra&tornos. 
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Le. preferencia para el trasledo corresponderá por este or~ 
den:' La anLgüedad dentro de la c..a.tegoria profesional; circuDs
tanci<lS familiares; condicion€s de salud y "mayOr edad del tm
bajador, En los traslados tilo voluntarios Se seguirá el orden 
inverso. 

En el caso al el inter€3ado no tendrá. derecho a ind-emniza... 
ción alguna por traslado; en el roso b) se estará a lo conveni
do por las partes, y, en su def"cto, la Compañia abonará todos 
los gastos d0 traslad.o del traba,jndor y su familía, previa Justi
ficación, a.tendh"ndo a .1a norma usual de un trabajador de su 
retBgoria; en el el .. se estará a lo dispuesto en el articu10 de 
referencia. 

El percibo d~ las ca.ntidad€s y conceptos que se expresan 
en los puntolS b) y e: del párrafo anterior elimine. el derecho a 
la percepció~" de dietas. 

• En. el supuesto de apertura, de nuevos ae-ropu€rtos qu€- ,im
plique cambio de centro de trabajo. se pe.ctaríe.n las condi
ciones por la. Empresa. y lA Representa.ción de Centro de rra-
bajo o dE] personal afectado. _ 

__ .-.En caso de no llegarSe 6- e.~uel1;lo SLIemitl;á lo - actuado' 
para su r-esolución a. la autoridad laboral competente .. 

Art. 99. Dentro de lE! denominación de desplazamientos se 
comprenden las sigu¡en~s situacione$; 

al Comisión de servicio: Es la situación en que un emplea
do se encuentra. desplazado fuera. de su centro de trahajo ha
bitual por necesidades drel servicio y por tiempo no superior 
a nueve días, 

b} Destacamento; Es lE! situación en qUe un empl.eado se 
encuentra. desplazado fuera de su centro de trabajo 'habitual 
por necesidades doEl servicio y en régimen de permanencia por 
un ti1?mpo superior a nueve dlas'y hasta siete meses, 

e> Residencia: Fs la situación en que un Empleado se en
cuentra d.:splaz.ado fuera de su centro de trabeio hahitual por 
n-ecesidades del servicio en régim'en de permanencia por un 
ti€.mpo superior a siete meses y hasta un afio. 

--'-
Los desplazamientos serán d.¡;cididos, en cuanto a su nece

ffided . y número, lib~mente por la Emprestl., atendiendo las 
neo~sk!e.des del servicio. En cuanto a las personas, se seguirá 
el orden hgalmente establecido dentro de las idóneas para al 
::omqido de que se trate. '¡ 

Art. 100. El personal ,que Se encuentre en alguna de las 
situe.dones prevíste.s en el artículo 00 tendrá dtrecho . a percibir 
las cantidades Siguientes: . _ ~ . 

- Comisión de servici9: Una dieta nacional por cada' 'día 
de duración de la misma. . "'-

- Dest..a<:e-mento: Una di'6te. nacional por die cuando el mis
mo es inferior a treinta ·dias, Cuando el destacamento es SU-' 
perior a treinta días, la oantldad est6blecida en -el artículo 8l. 

- Residmcia: El 85 por 100 de la cantid6d que correispon~ 
deria. al destace:.mento .superior a.' treinta días. '-

Art. 101. La. utilización por le Compañie de alguna tLe 168 
situaciones enunciadas en el e.rticulo anterior obligará 6- la 
misma a notificar por escrito al empl€e.do. con un mínimo de 
treinta días de antelación,. ssJ.:vo necesid6des urgentes, S)l de
signa.ción, indicando. el JUUQr ;sr tiempo por el que .~ des
plazado .. 

Le. a.mplíación del tiempo de desplazamiento..no podrá efec-
tuarse más que por acuerdo escrito de ambas ~rtes. ' 

Si no hubiere.' acuerdo, la Compañía eStá Obligada a. efectuar 
a la mayor breycdad posible el retorno del empleado 6- su centro 
de trabajo habitual. ' 

Art. 102. En' las materias qua regula el oap'aulo VIII tendrá 
inten1en.::jón la Comisión interna regulada en el 'artículo· 8, " 

.t"c -conforme El. los 'términos del mismo. ,.-,-< 

CAPITULO IX 

Obras sociales 

Art, 103. Continuará 18. aportación del 0,40 por 100 del sueldo 
bas,· por cada trt'Iocjador y el 0,60"' por 100 del ~mismo por 
la Empresa. al fondo solidario interno o fondo para atenciones 
'sociaies: ' 

La Junta Central de Obras Sociales seguirá administran· 
do este fo~do y e-sw..rá constituida por: 

- Un P!'esidente, que será elegido de año en año entre los 
representantes de los trabajadores o c:e le Empresa. alternati
vamente. 

- Tres representantes de le. Empt'e.Sl:\ y otros tres de los 
trabajadores, designados éstos por los mismos y sin que nece· 
sruiam€-nte- hayan de ser Delegados ni miembros de Comité 
de~ Centro tU- Trabajo, pero que. sin Embargo, tendrán una 
asIgnación de vejnte hcras de dedicación para estas .actiVIdades; 
en caso de coincidir ambas representaciones el númltto de ho-
ras será acumulable. .. . 

. Dicha Junta elaborará su Prop'io reglamento y tendrá por 
misión le. determinación de los e.suntos a,. tratar y la adminis
tración dd fondo solidario interno. 

Para lá. gestión administrativa, la Di!'fcción de- Asuntos Gene· 
rales pondrá los medios humanos y materiales, La Junta Cen
tral de Obras Sodales. dentro de sus posibilidades en CELda mo
mento, atendera a las obras sociales que considere <te. int'trés 
pe.ra los empleados, fOmentando principalmenw las activide-des 
culturales, deportivas y recr-ootivli$. 

El Club Socitl.-L &ito actualmente En la calk> Larra, n~
ro 16. de Madrid, y los apartamentos que la Empresa p088e en 
Calahonda (GranEol.da), por ser patrimonio. serían administr~oE 
exclusivamente por ella. 

La perticipación en' .Airlin-€s Staff International,Association_ 
(A,S.LAJ, d€- la qU€-' es miembro AVIACO; en actividades 
deportivas y culturales será a ·criterio de la propia Empresa, 
qui€li administrará .. financiará. Y. en lo posible. potenciará es-. 
tas actividades en el seno de ¡\.S,LA, 

Si bien. el contrvl del club social, apartam€ntos y A,S.I.A'., 
corresponde a la Empresa, la Junta Central de Obras Sociales 
podrá. proponer cuento estime conveniente para el mejor'desa.-
rrollo de estas aáividades.· . . , 

Art. 104. -aJ Se mantiene el régimen de financiación del 
fondo social de tierra con el mismo sistema. de aportación axis· 
tenta en la actualidad, en la proporción del -50 por 100 de 
cada parte, sobrE: la. cuota. del haber regulador esba-b1ecido en el 
reglamento doel fondo soci&. . 

b) La. 'Jubilación forzosa se producirá a los sesenta' y cinCO 
>.Iioo. 

e} Realizadas favore.ble-mente las' oportunes gestiones entre 
Junta. Rectora del Montepío de Previsión Social .LorEto_ Y ei 
Jurado de Empresa. como representante de . la. Empresa y 
trabajadores de AV.IACO.,· y una. vez apróbe.des por nuestra. 
Dirección General. se· implanta la jubilación voluntsria y antici
pada" e. los -sesenta a.ños e partir del die 1 de marzo de 1971, 
sujetándose la. misma. a las nonnes e.oardedas y. estipuladas , 
por e.mbas partes. . ; -. ,''-

d) Le' Compañia. seguirá manteniendo a sus expens8s el 
régimen complementario actual.de las preste.Ciones que la Se
guridad Social viene otorgando en el caso de incapecidad le.- , 
boral transitoria por enf€rmedad no profesional del trabajador, 
de tal forma. que. se le garantice el 100 pQl;. 100 de sus ingre-
sos reales. _' " 

Art. 105, Concierto col~ti\lo.-Se manti~~en las norma vi
gentes en ma.teria de CoDclertO Colectivo de indemni;ación ~ 
fe.llecimienk. " invalidez apsolút&, siendo su cuantía la esta,... 
blecide. pOr ~l·Montepío d~. Prevtsr@ Socla.l ·Lo~. 

A¡:t. ·106. En cásos de invalidez' Parcial o inadaptable. 1& 
Empresa, oída la Conili¡ión Interna del articulo 8 del presente· 
Convenio, estabtecera una percepción suplem~taria.,en cOnsidera;. 
ción a les circunst.tlJ!cias rl(! cada caso .... _ 

. 'ó;\PITIIW. X 

'Billetes gratuitos'1 con descuento 
~. -1 _ 
Art. 107. ,Red lberia.-En materia de billetes gratuitos y oon_~_ 

d.e'SCuento. por lo que respecta A la --red de IBERIA,· el personal 
de AVIACO seguirá disfrutsndo de los beneficios' concettados en 
el -acuerdo suscrito entre &eibas Com':laftías el 21 de octubre 

, de .1975. y en las condjciones estipule.d6S, en tanto subsista ta.1 
acuerdo. - " .,' .' 

Estos d~oS §en los siguiEntes: 

a.) . GRAT 1Íl, sin "reserVe1 Se concede un billete con un 
máximo de hasta cuatro trayedos anuales, pudiéndose utilizAr 
durante todo el mo 6. excepción de los meses d.,:, tulio y agos
to. Los impuestos y/o seguros 'serán· a cargo de los interesaq08. ' 
Este billete sW'á conCedido al titular. cónyuge. hijos solteros 
nrEnores de veintiséis afias y familiares de primer grado ín~ 
cluidos e-n la tarjeta rosa de billetes , 

b} GRAT /1. con reserva -(tercer añal: El titular qu~; du
rante dos aíios consecutivos (o sus familiares beneficiarios) tia 
hay~ hecho uso 'del cupo enual de billetes GRAT/ll, al t'€1'CQl" 
año tendrá derecho a un cupo anual. de cuatro trayectos GRAT.,' 
I. con reserva de plaza, Se podrá utilizar durante todo el afto~ 
excepto los meses tia- julio y agosto, y los impuestos y/o -geguro 
serán El. cai'go de los interesados. E9I:e billete ,será 'conoedJqo 
para al titl.!lar~. cónyuge, hijos solteros menores de veintiséIS 
años y familiares de primer grado incluidos- en le. tarjeta. t:aSA 
:ie billetes. 

El' billete GRA~/I {tercer ai'ioJ de IBERIA- no podrá oain. 
cidír d-entro d~ mismo ·año con el tercer año de AVIACO. 

Tanto para obtener el billete GRAT In (sin reserva.) como 
pare Erl GRAT/I (tercer añO), en el ceso de que se desee 
utilizar, para un vuelo transatlántico, será imprescindible tener 
tres afias de antigüedad en la plantilla de le. Compañia, 

el Billete GRAT/I' (viaje nupcial); Se concede con motivo 
de contraer matrlmo:uo, el titular y su futuro cónyuge. 'fi'ene 
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limitación d. cuatro trayectos y ¡K'drá se:f utilizado durante cual
quier época d~l año. Su validez es de cuarenta dias y excluye 
los vuelos _en líneas transatlánticas., 

Estos c:uatro trayectos no podrán duplicarse en A VIACO y en 
IBERIA. por 10 que en ..el ca.so de que se 'desee viajc.r por 
ambas Compañía.s se podrán con~er pe.rte- de Jos trayectos 
por IBERIA y el resto por -AVIACO. 

dl GBAT/r (viaje por óbito): Con motivo del falIecimien· 
to de pa.dres, hijos, hermanos y padres o hermanos'poHticos d<eI 
tit'tlar, f;n lugar distinto al de su residencie, ~ concede billete' 
GRAT/I hasta el aeropuerto más próximo al lugar del fElllec· 
cimiento, de ide. y vuelta En ce.5Q de personal' cesado, se con~ 
cede también otro billete a} cónyuge. 

e) Billete GRAT /1 (vacaciones personal destinado en el 
archipiélago «mari o): , Este -bill-ete tiene rese-rva de plaza, con 
un máximo de cuatro trayectos. y se concede a cambio de lo 
establecido en -el régim'En normal aplica.ble al resto del personal 
no destinado en el archipiélago. DebeFá ser solicitado en una 
sola vez, quedando completo el- cupo aunque la. solicitud no 

~cQmprenda i0'9 cuatro trayectos máximes Establecidos. La va
lidez de los cupones será igual a la del periodo de vacacio
nes para el que se solicite, teniendo en cuenta que en caso 
de fraccionamiento de aqu.éllas habrá de ser utilizado inte
gro dentro de un solo periodo. Este billete es válido exclu
sivamente pare. líneas nacionales. y para ser extensible a 105 
familiares bEndiciarios deberán viajar en la misma Hnee., y 
f"tcha. qu'li: el titular del derecho. 

Este billete' sólo podrá ser concedido con cargo a un solo 
cupo, o sea, si se _pide por IBERIA, el cupo de AVIACO coI'I"€'S
ponderá sin I'€eErva. 

. f) Personal jubilado: Iguai que en e.ctiVO,. a· ex~epci6n d'--
los hijos, que tienen derecho exclusivamente hasta los veintiún 
_años de eda-d, En cuento al deSCuEnto del ..so por 100 y 90 por 
100, el p"rsonal jubiladó se atendrá en oada momento 8. las 
normas dictadas por-IBERIA. 

g) Pensionistas: Se .rigen por las mismas normas q\W el 
personal jubilado. 

h) Empleados consortes.: Cuando se dé la Pr.:sen~ia. de em
pleados con.sortes dentro de 1& Compafiía, los derechos que a 
ambos cónyuges les corresponden son los siguientes: 

- GRAT¡'II, Bin NServJi.: 'Podrá he.ber duplicidad de ben~-
ricios. - ' 

- GRAT/I. tercer año (con reserva): Cada persona tendrá' 
su cupo individual. es decir. no puden duplicarse estos ben.efi-
cios. L<ls hijos se &Cogerán a un 9010 cupo. , , . 

- GRAT/.t, personal archipiélago cana.rio: Cade.. peTsona 
tendrá su cupo indlvidual, es decir. no pueden duplicarse estos 
beneficios. Los hijos se acogerán a un solo cupo. 

11 Utilización tarjeta -rosa. de obtención de· billetea .con deS-: 
cuento: ' ,-

La obtención de billetes ID9OR2 (billetes ~~ ~"a con ,~¡, 
90 pOr 'lOO de descuento) por lineas de mERIA/AVIACO. me
diante presentación de la tarjeta rosa de billetes., acompa
fiada de la de identidad. de AVIACO o documento-nacional dé 
Identidad. Estos billetes· se pueden. utiliZAr en cualquier época 
d>el afta y son ilimitados. Se conceden al titular. _<:ónyuge_ 4' h1- ' 
jos solteros ~ores do,. veintiún años, exc1usivaD).ente. ' . 

Cuando se desee adquirir billetes IDSOJÜ ffill1étes .con, mer .. 
va. con ~l 50 pOr 100 de d~uElDto) para líneas de IBERIA. es 
n-ecesario hacer la petición mediante dos fichas. esclitas a 
máquina. Estos billetes se' pueden .utilizar en cualqui-er épOoa 
del año y 90n ilimitados. Se conceden al titular, cónyuge._e hiJOS 
soIte-ro;S rn~nores de veintiún años, exclusívam-tn~. ,,' . 

Para la obtención de. billetes cón el--óO por 100 y 90 por lOO 
~:--- será necesario tener una antigüedad en la, Compañia de un 

año En plantille. doe la misma. -_ 
Art. 1-08. Red AVIACO.-En 10 que respecta. a 1& red de 

AVIACO, se tendrá en cuenta lo siguiente:, - '., -. 

eJ GRAT;n. sin reserVa.: Se concede un billete con' un 
máximo de hasta cuatro trayectos anuales. pudiéndose utilizar 
en cualquier época. del afio. Los impuestos y/o segUros serán a 
cargo de los interesados Este billete será concedido- para el 
ti~ular. cónYuge. hijOs solteros menoree de veintiséis dos y 
·familiares de prim« gredo incluidos en 1& tarjeta. rose. -de 
billetes. . 

b) GRAT!I. con reserve (tercer mol: 'El titular.que durante 
dos. afi06 oonsecutivos (o sus familia.re-s b'E'neficiariosl no ha.ya 
heche uso del cupo anual de, billetes GRAT/II. el tercer afio 
tendrá derEcpo a un cupo anual de cuatro trayectos -,GRAT 11, 
~n I'eS(rva ,de plaza. Se podrá utilizar en cuelquier época dEl 
ano. y los impuestos y lo seguros Sffán a cargo de los intpres. 
dos. Este billete s-erá concedido al titular. cónyuge, hijos solteros 
menotEs d-e veintiséis dos y familiares de primer grado m-
cluidos en lt tarjeta rosa de bllletes - _ - - . 

. El billete- GRAT/I rterae'r afta) de' AVIACO hó podrá coinci
dir dentro del mI9lDo afio con el 'tereer' a.fto de IBERIA.

Tanto para obtener el bill-ete CRAT!II {sin reeerva.l como 
para el GRATIl (tercer afto). en el caso de que se -desee 

utilizar para un vuelo transaUántico. será imprescindible tener 
tres años d.e antigüedad en le. plantilla de le. Compafiia. 

el ,GRATjI, con reserVa "CV6OOci<mes); Se. concédi'rá.' anual
mente un billete de ida y vu€'lta des. su punto doS: origen hasta 
el lugar de vacaciones. Este bíllete se podrá utilizar 'en cual· 
quier época del año, siendo los impu~stos y/o seguro ,6, cargo 
de los interesados. Será concedido al titular, cónyuge" hijos 
SQlteros mer..ore>s de veintiséis años y familiares de primer. 
grado incluidos an la tarjeta rosa de billetes. 

dl Billete GRAT/~ (viaje nupcial}: Se concede con motivo 
de contrr.er matrimonio al titular Y sü futuro cónyuge. Tienoe 
una limitación d'f cuatro trayectos Y podrá ser utilizado durante 
cua~Quier época del año Su validez es de cuarenta 'dias y 
excluye ¡os vuelos d~ lfneás transtatlánticss. -

Estos cuatro trayectos no podrán quplicarse en IBERIA y en 
AVIACQ, por lo que en el caso d'E' que Soe desee- víajar por 
ambas Compe.iHas se podrán conceder parte de los trayectos 
por IBERIA y el !'€.Sto por AVIACO. 

e) GRAT/I (Viaje por óbito}: Con motivo del faUecimiento 
de oe..dres, hijos, hermanos' y padres y h<::rrnanos pOliticos del 
titular, 1"'1 lugar distinto al ·de·-!1U residencia, se concede billete 
~RAT/I hasta el a.eropuerto más próximo al lugar d€l falle.
cimiento, de ¡tia y vu-e-lte.. -En caso de p=rsonal casado, se con
ced'f> también otro billete al cónyuge. 

, , 

f) Billete GRAl' /1. (vaceciones pe-rson~ destinado -en -~l ar
chipiélago canariol: Este billete tiene reserva. de plaze" con un 
máximo de cuatro trayectos; y se conoede e. cambio de lo 
tstablt'cído en el régimen norma.l aplicable al resto del p'orso
nal no de9tinado E:n el archipiélago. Deberá ser solicítAdo en 
una sola. \"f;Z, quedando completo el cupo aunque la solicitud 
DO comprendE. los cuatro trayectos máximos establecidos. La va
lidez de 1o-s cupones' atrA igual a la d>el periodo de va.oacion-es 
para _el que se solicite; -teniendo en cuenta que en caso de frac-' 
cionamiento d~ &'luéUas habrá' de ser utilizado integro' d<tntro 
de un solo periodo. Eete billete es válido' exclusivamente para. f ' 
lineB.$ nacion(lles, Y para ser 'Extensible a los familiares benefi- f 
darios debetan Viajar en la misma linea y fecha que el.titular t 
iel derecho. . " ! 

Este bill~te solo, -podrá ser concEdido con oargo e. un solo 
cupo, o sea. si se pidE por AVIA-CO,' el cupo de IBERIA ,CQr:=-es- ! 
ponderá sin reserva. " ! 

gl . Personal- Jubilado: 19ual quá en activo. a. excepción de -ios _. r 
hijos. que tienen exclusivamente el derecho hasta los vein tiún ¡ 
a.fI.os d-e- edad: /1-. 'este personel- ,no le &erá de ,aplicación el 
billete GRATll, con reserva._ (vaoacioneSl. .. 

, l;ll ,Pensionis~: se .rig~ 'por las mismas normas que el 
pe~e.l iubilado. ..'. -"~- > .', 

iJ Ell)pleados consortes: Cuando- se, dé la pres&1cia d<e- em
pleados consortes dentro de _la Compañia. los dereéhos que a 
ambos C6ynugee lES corresponden ,~ los ,,~gui-ente&. > 

- GRAT/IL sin ·-'reserva:. ·Podrá. ·heber· dupUcldad de bene-
ficiOs. - .,-0'- ',.- -., " _/; _ 

- GRAT/I. tercer do tron "reserveJ: _Cad,a.~persone., tendrá 
su ·cupo individual. -es decir,: podrán duplicarse estos beneficios. 

- GRAT/I., con, nwerya ,tvacaclon'li:sh: Podrá haber .duplici~ 
dedde beneficios, _ . .. 

- GRAT 11. pe-rsonaJ.· archi:Pl.&1&go ean8.rlo: C&de. pers,ona ten
drá· su cupo individual. é6 'décir. -no pueden duplicarse _ estos 
beneficios. LoS hijos se acogerán '&- un '~lo ·cupo. -

j) De--S-tacamentos:" En : les dEspIé.zamlentoB superiores - a. 
veintiocho dJas d~ duración .. dentro del -tertitorio na.cional. la 
Com~ía facilitará., por la red de A VIACO, .libre de impuestos 
y seguro. un billete_ ptuiro, con re9;'rv~ de plaza Uda Y vuelta} 

• pare. el- cónyug.e e hiJOS d'oel empleado -que dependan y convivan 
con' él. ' . 

k} UtU1zaciÓll tarjeta "TOsa. de obtención billetes con de.s
.cuento: 

" 
, La obti!'lÍción de billete lDOOR2 {billetes sin reserva. con el 

90 por' lOV d.e. d.escuentoJ, 8Bi como la de los IDSORl (billete'S 
con roeserva., <;pn el 50 por 100 de' descuer.to), por lineas de 
A VJACO. podrá e~tuarse en cualquier pficina- de ventas de 
A;.vIACO/IBERIA. 'medi&n~' p~nta.ción d~ la teI1eta rose de 
billetes~ aoompafiade. de la ,de identidad de AVIACQ o docu
me'nto nacional de jdentidad. Estos billetes se pueden utillzar 
en cualquier época d-el e.i\o y sO"l mhUte.dos; < 

. Los del 90 por 100 se .conceden al titular. cónyuge e hijos 
solteros menores de veintiún años; exclusivamente. Será neoe
se.rio une. antigüedad en la pI-antilfa. de la Compafiía de un 
afta. . 

Los del' 50 por 100 9& concedEn al titular, cónyuge. hijos sol. 
teros menores de veintiséis dos y fa.mili~· de primer gredo 
incluidos en 1-& mencionada tarjeta de b1lletes. Se-rá necesario 
una.' antiyü-ede.d en la plantilla de 16 Compafi1e. d,p seis meses. 

Art. 109. El capitulo X (billetes gratuitos y con desquen- . 
to) sólo es aplicable al personal que tenga 1lIlB antigüedad supe· 
rior & seis meses en le. plantille d~ le. Compajifa. 

Art. 110. La CompaiUa A VIACO concedf'ré. billete gratuito 
Cida/VU'Elfa,), con reserva de plaza en su red. para el cónyuge 
y los hitos menores de dieciséis aftos. solteros y dependientes del 
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empl'€ado cuando éste deba. pasar fuera de su residencia habi
tua.l. por razones de servicios, las fiestas de Nochebuena-Na
vidad y/o Nochevieja-Año Nuevo, ya sea en caso de aestaca
mento o en comisión de servicio. 

Art. 111. En 105 trayectos a que se refiere el artículo 108, 
apartado al, se garantizará el regreso de viaje mediante re
serve. de plaza, si, con billere sín reserva, hubiera: imposibilidad 
de regresar en la f1::!cha prevista para la incorpora.ción a su 
puesto de trabajo, exigiéndose para esto: 

1. Doble pres'fntación en el aeropuerto para vuelos diarios. 
2. Una presente.d6n en caso de- vuelo no diario. 
a. T¡;ner justificante' del J-ef,,¡;, de la Unjdee orgám-ca e. g'.l€ 

pertenece, donde $e índíque la fecha de incorporación al pu'<?sto 
de trabajO. 

CAPITUW XI 

Representación del personal y acción sindical en la Empresa 

SECCION 1.-

~ Art. 112. Representación del personar:La representación del 
personal corresponde a los Delegados y Comités de Centro de 
Trabajo, conforme a. lo dispu€'stc en el Real D'E'creto ::149/1977, 
ltl 6 de c:.icíEmbre. 

Pare. la coordine.ción de los representantes de los distintos 
Centros de Trabajo de la Empresa, se constituyo¿- un Comité 
de Empresa, compuesto par dos I"€presentant"-'s de cada Comité 
de Centro de Trabajo y uno de cada centro de trabajo en que 
no exista Comité. 

SECCION 2." 

Art. 113. Secciones Sindicales: Los Sindicatos legalmente 
constituidos y suficientem-ente repres-=nte.tivos en AVIACO po
drán constituir Secciones en la Empresa, con el fin de potenciar 
la acción sindical y considi:rar cOn la Co'Ilpañia la problemáti
ca sindical y laboral de sus afiliados, ello sin interferir las 
compet..:ncias específicamente atribuidas por el Real Decre
to 3149/1977, a los representant-es del personal. 

De acuerdo con el índice de afilíación del Sindicato, feha
cientem~nte .acreditado. se constituirán S~'cciones en uno o va
rios Centros di' Trabajo y Se<;ciones de ámbito na.c.ionaL 

Salvo expresa aceptación de otras condidonee por la Com· 
pauia, el nível de afiliación nt:Clsario para la constituci6n de 
Seccion de Cintra de Trabajo será del 10 por 100 de la planti
lla dd Ci"ntro o el 20 por 100 de los ,integrantes de un ColegiO 
el>!Octoral. sin que se pUtdan coq.stituir Secciones en Centr~ cOll 
menos de veinte trabajadores fijos. 

Se podrá constituir Sección nadana! cuando existan en la 
Empr~ más de trt'S Secciones de Centro de Trabajo. ' 

Art. 114. La Sección Sindical estara integrada, exclusiva
mente, por empleru::los fijOS del Centro de que Se trate, los que 
designara.n de entrt" ellos un DI~legado. 

La S"cción Nacional estará compuesta por un máximo de tres 
DelegadOS, miembros de cualquiera de las Secciones de Centro 
de trabajo. 

Art. 115. Se reconOCit la oopa.cidad de la Sección para reali
zar la propaganda que precise en orden al incremento de la. 
afiliación d'E'} personal de A VIACO a la mi9ID6.. 

Ello se llevará a cabo sin que se perjudIque a la marcha 
de lOS S{:'''Ji,~ios, proporcionando la Compañía lugar ~n 10$ ta.
bIonEs de anuncios, para la fijadón de comunicaciones, avisos, 
i!tcét"Ta. 

Art\ 116. El empleado de pla.ntilla que sea elegido o desig
nado para ejercer el cargo sindical en Organos ae Gobierno 
nacionales o provinciales doel Silldícato t'l2ndrá derecho a exoe~ 
dencia especial por el tiempo que dure el cargo que le deter
min'€'o 

Art. 117. Los Delegados tendrán las mismas garantías hoy 
reconocidas a los representantes tie los trabajadores (Delegados 
y miembros de Comité de Empresa). 

Art. 118. Los Delegados Sindicales podrán justificar hasta 
veinticinco horas retribuidas al mes, para atender las funcio
nes y obligacjones propias del cargo. Este periodo será acumu
lable al que le corresponda como representante -de los traba
jadores, cuando el Delegado Sindical ostente tal representación. 

Dispondrán asimismo de quinCE djsg de permiso no retribuido 
al año, para atender su función sindical, y sin demérito de les 
nectsid6.d€s del serviciQ. 

Art. 119. La. Empresa, de acuerdo con sus disponibilidades, 
proporcionará un local para las rEuniones de la Sección. 

Para wtEw l'€'uníon~ se dispondrá de un total de dos horas 
trimestrales, cupo ampliable a solicituQ justificada de la Sección. 
Estas reuniones no podrán perturbar la realización de los ser
vicios. 

Art. 120. A VIACO proporcionará a los Delegados de la Sec
ción cinco billetes de servicio al año, para el d'E'sarrolIo de 
sus funciones. 

AsimilOmo facilite.rá a la Sección hasta. un máximo de 250 fo-
lios fotocopiados mensuales gratuit08. ",. J 

DlSPOSlCION FINAL 

Por ser' A VIACO una Empresa concesionaria de Servicio 
Püblico. sus tarifas están sujetas a aprobe.<:i6n gubernativa. 
por lo que !lO es de aplJcacinn al presente Convento la cláusula 
sobre no repercusión en precios & q,ue se refiere el Decreto-
ley 12/1973, de 30 de noviembre. 

ANEXO 1 

Tabla ~larial 

Personal de tierra 

~I 
. 

Jornada 
. 

Sueldo base P,ima Complemento Octava ~ora Total ' Total 
productividad trabajo fracctonada 

, 
1 20.464 5.116 14.412 5.116 45.108 3.185 48.893 
2 20.977 5.344 15.334 5.344 4.7.113 .. 3.185 

50_ 
" 21.752 5.438 15.814 5.438 48.442 - 4.625 53.067 
4 23.322 5.sao 16.195 5.sao 51.177 4.625 '55.802 
S 24.945 6.236 . 15.702 6.236 53.119 5.465 58.584 
6 27.401 6.650 14,704 6.850 55.605 5.805 61.610 
7 29.219 7.305 13.972 7.305 57.801 6.910 64.711 
8 31.651 7.913 13.312 7.913 60.789 7.630 68.419 
9 33.815 8.454 14.340 8.454 65.063 7.630 72.893 

10 35.787 8.947 
- -, 

15.226 8.947 68.907 7.630 76.537 
11 38.246 9.561 14.970 9.561 72.338 7.B30 79.968 
12 40.624 10.156 .15.528 10.156 "'6.464 7.630 84.094 
13 44.482 11.120 14.367 11.120 81.089 7.630 . 88.719 
l. 49.440 12.380 12.]40 12.380 86.300 7.630 93.930 
15 53.334 13.333 13.073 13.333 93.073 7.630 100.703 
18 55.488 13.872 13.473 13.872 ¡¡¡¡70S 7.630 104.335 
17 60.249 15.062 12.785 15.052 103.158 7.630 110.788 
18 67 .(.l56 16.764 15 833 16.764 116.417 7.630 124.047 
19 77MB 19.382 

, 
19.935 19.362 136.107 7.630 143.737 
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Nivel Ordenanzas LU<\pí<1dores Mozos Almacén Auxiliar Manten. Conductores Especial de oficio -
1 Entrada, Entrada, Entrada. Auxiliar Ent. 
2 Ordenanza 2.· Limpiador, - Mozo 3.' Oficial C. Oficial Entrada. Ofida] Entrada. 
3 Ordenanza 1.. - Mozo 2,- Oficial B. Auxiliar 2,- Oficial 3,'" Oficial 3.' • Conserje 3,- Mozo 1,· Auxiliar lo-
S Conserie 2,- Capataz 2,· Oficial A. Auxiliar Esp. 2.' Oficial 2,· Oficial 2.' 
6 
7 Conserje 1.. Capataz 1.. Jefe Almacén. Auxíliar Esp. t.' Oficial l.' OficjaH.-. 8 Jefe de .-Equipo. Jefe de Equipo Jefe de Equipo Jefe <le Equipo. Jefe de Equipo. Jefe de Equipo. 
9 

10 
11 
12 
13 -,. 
15 

. . - -_. 
16 
17 
18 -19 

La superación de ,este limite, por libre designación de 'la Empresa. 

22523 . RESOWCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el COnvento Colectivo dl 
Trabajo. de ámbito interprovincial, para _ la Em M 

presa «Comercial de Laminados, S. A ... , y BUS tra
bajadores. 

Visto €l Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito interpro
vincial, para la Empresa ..comercial de Laminados, S. A .... y 
sus trabajadores, y ... 

Resultando que con fo:cha 29 de mayo de 1979. tuvo' entrada 
en este. Dirección G~neraJ. el expediente relativo &1 citado ConM 
venio Colectivo, acordado el día 8 de me.rzo del mismo año, 
para que se procediera. a su homologación. cuyo- texto habia 
sido suscrito por la Comisión Delibe-re.'dora designa.da a dicho 
prop69ito. estando éste integrarle. por las representa<;iones de 
la Empresa afectada y de las Centrales Sindicales Comisiones' 
:>breras :' Umón c;.::neral de_ TrabajadorE'B; 

Resultando que en la tramit6ción de este expediente $e han 
. -r,~rva.do l.as prescripciones legales y reglamente.rias de epl1M 

~cIón;:' . 
Considerando que, esta Dirección General es competente para 

proceder a le. homologación .del Convenio acordado por las 
partes. así como dispon~r su inscripción en el RE"gistro corres
pondiente y publicación en el .. Boletín Oficial -del -Estado .. , a 
tenor' de lo establecído en el ertícwo 1-4 de la- 'Ley 1S/1973. 
de 19 de diciembre: ~l Decreto-ley 43/1977, de 25 de no
viembre; Real Decreto-ley 4911978, de 26 de diciembre: -Real 
Decreto 217/1919. de 19 de enero y doe-mAs -disposiciones' con· 
::ordantes; . . _ '., ' 

Consid.ere.ndo_ que las cláusulas del referido Convenio se &.juS
tan a. lo prevenido en las .disposiciones anteriorm-e-nte citadas' 
~. Que no se observa contrevención 8.. disposiciones de d~recho 
necesario, procede su homologe.ción. - . 

V~stos los pr.eceptoo l>€'gales citados y demás de general apil
Gaelon. 

Esta Dirección G'neral acuerda:: 

-~ -. P~irDE;ro.-Ho~olo.gar ~ Convenio CoJ~tiy~- .de TrabajO, de 
amblto mterprovmcIal. para. la Empresa, .. Comercial de I..a.mlM 
nados, S. A. ... y sus trabajadores en sús centros de trabajo 
de San Adrián d€l Bee6s, SabadeH. Tarre.s&. Cor!l€Há de 110--· 
bregát, Man~sa. Martorell. Lérida., Madrid y Palafrugell. con 
la salve-dl;ld de que la aplicación de la estipulación contenida 
en el artIculo Z1 queda sometida, a les disposiciones vigentes, 
en cada mo:rp€nto. ·de derecho necesario sobre jubila.ción de 
t~6baje.dores y resolq.ción -de los contretos de trabajo, y ha,.. 
cléndose. a.d<:máS. la advertencia de que <eollo se entiende sin 
perjuicio de los efectos prevenidos en el articulo 5.°, 2, Y el '7.° 
d~l Real Decr~to-ley 43/1977, de 25 de noviembre, CUya. vi~n
el.a. fue prorrogada pOr el Rewl Decreto-ley 49/1978,. d:e 26 de 
dICIembre. 

S-=gundo.-Notifica.r este. Resolución a 'los repres-entantes de 
los ,trabajadores y de la Empresa en la Comisión Delibera.dora, 
h.8Cléndoles saber que, de acuerdo con 10 dispueeto en el ar
ticulo 1-4 de la Ley 38/1973. de 19 de díciembt'€, IlC cabe re-. 
curso contra la misma _en vía administrativa -por tratarse ae 
,ResolUCión homologatorie.. ' 

Tercero.-Disponer Su publicación en el ",Boletín Oflcie.l del 
Esta.do.. .. su inscripción en el Registro c0rr"25pondiente de 
esta DiI'€-Cción General. " 

Madrid. 29 de agosto de 1979,-E~ Director general., José 
Miguel Pre:.dos-Terriente. 

IJI CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA 
.COMERCIA,L DE LAMINADOS. S. A •• 

CAPITULO PRIMERO 

Ambito, vigencia, duración y prórroga 

Articulo 1-."" Ambjto territorial._El pr~nte Convenio.es de 
ámbito de- Empresa. y afectará a los trabajadores de' ",Comer
cial de Laminados, S. A .... que prestan servicIos en sus centros 
de trabajo de .San Adrián del. Besós. Sa.ba.dell~ Tarrasa. Cor
nellA de ·Uobregat, Mantesa. Martorell.· Lérida,. Madrid y Pa,. 
IafrugelL ..... 

Art, 2.° Ambito perBona-l.-El presente Convenio será de 
aplicación a- todas las personas que ostenten la cualidad: de 
trabajadores por cuenta de la Empresa, Quedan exceptuadas 
expresamente del ámbito personal de este Convenio las rela
ciones Que se rE'gulan 'en loa artículos-2.o y S,o de la Ley 16/1976 • 

Art. 3." Vígencia.-El presente ConveI}io entrará en \"1gor 
a partir d.eil 1 de enero de 1979, 

Art. 4.° Duración.-La duración de este CoIlvenio será- de 
un afio, a oontar de la entrada en vigor, por lo Que finalizarán 
sus efectos el día 31 de diciembre de 1979. . . 

Art. 5.° prorroga.-El presente Convenio ~e entenderá pro
rrogado tácitamente por sucesivos periodos de una anualidad 
·si no es objeto de denuncia pera su revisión o 'rescisión, por 
cualquiera. .de la.s :partes. con tres mEses c:1e, antelación a la 
fecha d'e su v.encimiento. ' 

. CAPITULO II 

Prelación de normas, absorción y comu..ensacJÓn, vinculación 
a la totalidad. garantia. personal 

Art. 6.<> PrelaCión de normas.-Las normas que regulará.n 
las relaciohes entre la Empresa y su 'personal serán, en primer 
lugar. las contEni-das -en este ConvenlO- Colectiv<>o Con carácter 
supletoriO y en lo no previSto serán de a.plicaGión el Convenio 
Colectivo Sindioal Provindal del S'2ctor COmercio d-e-l Metal, 
aprobado por Resolución de 17 de a.bril de 1978 ("Boletín oricial .. 
de la provincia de .s de mayo); la Ordenanza· Laboral <1e Co
mercio; la Ley de Contrato de Trabajo; la Ley 16/1976. de Re~ 
laciones Laborales; el Real Decreto-Iey 17/1977 sobre Relaciones 
de Trabajo, . y demás Q.isposiciones de carácter general. 

Art. 7.° Compensactón.-Las condiciones pactadas compen
san' y absorben en su totalidad las que- actualmente rigieran 
En la Empresa pOr imperativo legal .. jurisprudencie..1, pELCto de 
cualquier clase. contrato individual o colectivo o por cualquier 
otra causa.. 

Art. 8." Absorci6n.-l.' Las condiciones legales futuras que 
impliquen variación econ6mica- en todos o &lguno de los con~ 
ceptas retributivos pectados o que supongan creación de otros 
nuevos, únioomente tendrán eficacia práctica si globalmente 
consideraeos. y sumados a las condiciones retributivas Que re· 
girAn en la. Empresa de no existir· el presente Convenio su
p-eran el nivel totaJ eLe éste. En caso contrario se considerarán 
absorbidos por les condicíones ~as, a.un cue.ndo algún. o 
algunos conceptos retributivos, ind1vidu&lmente considerados. no 
alca.ncen el nuevo "<Talor que establezca la. dísposición general. 
que lo regule. _ 

2. Como excepci6n al principiQ genera.l de abSQrbibilidad 
establecido en el presente _articulo. se conviene qUe- si por dis
poSición de caráct€r general, ·Ordenanza Laboral o en ea futuro 
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" Operadores Administrativos ~specia¡istas Aeronáut. Técnicos AuxIL A Técnicos Auxll. B r, G. M. . y AGlmU. r. G. M. Y AsimlL 

::Jperador Ent. Oficial Entrada. Ayudante. 
Operador 3.' Oficial 3.' Oficial 3.' rAE Entrada. rAE Entrada.-

Operador 2.' Oficial 2.' Oficial 2." TAE 2,· 
':'perador 1.' rAE l.' 
:)perador Jefe 2.' Oficial l.' Oficial 1.-
Jperador Jefe lo' Jefe Adnitvo. 2.' Jef.e de Equipo. TA 3,· 

Jefe Admtvo. l.' Jefe Secci6n. TA 2,-
J.S.A. G.' •. Maestro 2,--
J.S.A. G.o 3. Maestro 1,- TA 1.. 
J.S.A. G.o 2. Maestro Jefe 2,· rJ 2,-
J.S.A. G,o l. Maestro Jefe 1,- fJ 1.' 
J.5.A. e.o 1 A. M.J.S. 2,- fJS 2,-
J,S.A,. G,o 1 B. M.J.s. 1.' fJS 1,-

o - .. - ---- . 

Convenio Colectivo Provincia.l del Sector Comercio del Met;aJ 
se dispusiera un mayor numero de dias de vaoa.ciones o una 
mtnor j rn&,OA de trabajo que le. pactada en este ConveniO, 
la Empre$a la a'plicará desde el momento de la vigencia de 
dicna nueva disposición y sin que sea objeto de absorción 
con ¡as condiciones d<E- este Convenio. 

Art. 9." Vinculacwn a la. totalidad.-Las condiciones pacta
das forman un todo orgáruoo e indivisible, y a efectos eLe su 
ap!ícación prActioa serán consideradas globalmente. 

En e-l supuesto de qu-e la &utoride.· administrativa !abeMol, 
en el ejercido Ik sus facultades. no homologara a.l.guno de los 
pactos. d present- Conv-tnio quedarla ein eficacie en su tota-

"liC.a.d. debiendo procederse a la i'oconsíderación ck su contenido. 
Art. 10. :;arantia oersonc...!.-Se respetarán las condiciones 

que en su conjunto sean, desde el punto de vista de percepción. 
mas beneficiosas que las fijadas en el presnt Convenio, man~ 
te:J.iéndose estrictamenk, -ad persoro...a.m... La inte-rpreta.ci6n. de 
lo dispu·soo en el presente artículo corresponde a la Comistan 
Mixta, sin perjUicio de la competencia de los Orga.n1smcs .ad
ministrativos o conte-ncioeos en' la ma.t<E-rie. 

CAPITULO III 
Comiaión Paritaria 

Art. 11. Comisión Paritaria.-~ Comisi6n Paritartá· de este 
Convenio esterA integrarle por tres Vocales por cada. repre
sentación: 

Por los trabajadores: 
Ti,tulares; ~i.guel GiIllénez Reina, Marcelino Tabas· NavaiTo y 

Pedro Amoros, Font. _ 
Suplentes: Antonio Femández Carmona, Pedro Toribio Obre- . 

ro', y Jaime Mas Guerrero. 
Por la Empresa: 
Titulares: José Luís Chueca. Garcr( Diego Pérez SAez y Luis 

Ornols Ferret., . 
Suplentes: Marcelino Ferrán Badia. Salvador Isach Piera y 

José Roqueta Rabassa. . 

Cada representación de la Comisión P&ritaria 'podrá uti1Wi.r 
los servicios permanentes u ocasionales de Asesores en· las 
materias de su compete-:ncía. si€,ndo designados libremente taJes 
Ase-svres por 1& rep~entadón que los proponga y siendo tam~ 
bien .a cargo de la representaci6n que los aporte -el· pago de 
los honoranos ' u<e puedan acreditar. 

Las ft....ciones y' procedimiento de actuación de la Comisi6n 
Paritaria sen las que se regulan en la Ley 38/1973 Y disposi
ciones de aplicación, comprometiéndose ambas pe.rtes. en """forme' 
expresa, 'a dar ...onocimíento a le. misme. de cuantas dudas. 
disaepandas y conflictos puedan producirse como oonsecuencia 
de la interpretación y e.pUcec16n de E-ste Convenio, al objeto 
de que dícha Comisión emita dict.a.mE'n .o actúe en la forma 
reglamentaria y con carácter previo & la. interposición ,de ac~ 
cione5 ante la iurisdicción competente. . 

En todos los casos en que la Comisi6n Par1t&r:ia .actúe a 
petición individual o de un conjunto de interesados se dará 
auJjencie. a los interesados. a fin de' que aporten les alega
cion€s y pruebu que estimen Ltecesart.as a su d.erecbo. 

CAPITULO IV 

Condiciones de trabajo -
. AI:L.12. JOrnada de traba.;o._La jornada de' trabajo se dis~· 

tnbulra semanalmente de lunes a viernes, a razón de cuarenta 

rAE 2.' 
rAE 1." 

TA 3.' .I,. Entrada. 

fA 2.' tr.. 2,- o 

fA l.' tI:,. 1,-
rJ 2." .R, Entrada. 
TJ ·R.3,-1.' 
fJS ..2." .. R. 2.. TGS Entrada. 
fJS 1;& ..R. 1,- TGS S.' 

.R> 1,· ·A res 4,-
cR. 1,- B l'GS 3,-

I'GS 2,-
ms 1,' , 

y cuatro horas semanales, y cómputo anual de mil novecientas 
ochenta horas. deducid~ fiestas y vacaciones. , ' 

La Dirección de la Empresa y el Comité de la misma 
prooederán a la. dIstribución del o&lenda.rio y horarios de tI'&-
bajo. de acuerdo con 109 totales convenidos. . 

Art. 13. FiestaB.-Además de las fiestas nacionales y locales 
que se establezcan en el calendario oficial durante el' año 1979, 

-la EmpJ1é98. accede a oonceder como retribuida la festividad 
.. tra.dicioru..l e .;a ..... Esteban. 

En el supuesto de que dicho día. fuere oficialmente fEstiv.o 
y retributivc, no se adicionará al calendario de la Empresa 
ninguna ot.r8 fiesta.' . . 

Si .fuera dec~ algun.a nueva festividad. retrlbui<i& DO 
contemplada. ot:ri el oalendario vigente a la firma' de &ste Con
venio. se dejará sin efecto' la concesión del d1a d.e San Esteb&1l 
o se acordará' con ~. ·Comité el nuevo calendario para que 
las horas anuales" de trabajo sean mil novecientas ochenta.. 

Art. 14. VacacioneB.-l. La duración sera de. treinta días 
natura.les. " .' " '. ' 

2. Las '~ones se .distrutarán. preferentemente, en los 
meses de julio y agosto. . 

3. Para oompatibiliza.r el disfrute de las ,vace.clones con la 
pernianenc1a de' las actividades de la ,Empresa se org~izarán· 
dos turn06 de vacaciones. La adscripción de ceda. trabajador 
~a uno_u .tr.o turno,s,,; 8OOrd~ entre la Dirección yel C?míté, 
respe-tándose en . .) pOSiblE la voluntad de los interesados. y, en 

_ C8S0 dE> íncompatibiUda4., .dándose. preferenGla· en la. elección 
de turno' 8' más antiguo 'en la Empresa.·' . 

4". La. Empresa. .acepte.rá la concesión' de las vecaciOD"E!8 en 
épooa.S distintas a. las e8tablécldf1s en el apartado 2. Siempre 
que no a!ecten a más. '-de un 10 J'or 100 de. los empleados 'de . 
·cada_n.·. . 

5. No se:rác. de aplioac16n 6- 1á. Empresa. las norm.a.s 'cqDsué
tudinarle.s que -en relación con el disfrute de V6Caciones .cOlec
tivas puedan exisUr ~n looa.lidades en que la Empresa. tenga 
~lgün centro de trebajo., . 

Ar:t. '15. CategOr1a$ .prbfeBionales.-l. Las categorías profe~ 
sionales existentes en esta Empresa, que se han. e9tabl-=cido 
segú:n sus peculiaridades de trabajo, son las que se fijan en 
la tabla. salarial del presfn'te _ Convenio, estableciéndose una 
definict6n de las labores a realizar por cada una. de estaa 
categOrías profesiona.les del. personal obrero o de eJ.:nacenee "i 
'que SOD las d~entEs: _ .__ _ 

Profesionales de oficio: Se incluyen en este .epígrafe' los tra
bajadores que efectúen los trabajos propios de un oficio clásico 
que n;>rme.lm-Ente requiere e.pre.ndizeje en cualquiera de miS 
categorías de' Oficial de 1.&, ortcia.l. ck 2.& Y Oficial de 3.
o Ayudante. Se comprenderán en esia clase los operarios de 
Mantenimiento. Mecáolcos y Electricistas. 

ProfesionaJee de linea de Corte: Sen 10f' que ejecuta.n las 
labores .propias de les máquinas en las que son titulares con 
propia iniciativa y reSponsabilidad. r=spondiendo de las labOres 
a reaJiu,r en dichos puestos de trab6.jo. 

Capataz: Es quien' el frente de los Mozos especializados. si 
los hublere. dirige, el trab&jo de é5tos y cuida de su disciplina 
f rendimiento. . 

Chóf't:r A: Quedarán integrados en aste oategoria quien.es 
trabajen con iniciativa y responsabilidad propias y sean Conduo-
tores de los veh1culoe Brttculados de tonelaje pesado llamados 
-trailarSat., . 

Chófer B: Quedarán integredos en .esta. cat.egoría qUIenes 
trabajen con iniciativa. y :responsabilidad propias y sean Conduc

'-
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